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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey , la R eina Regente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO !

CANCILLERÍA 
A cta de adhesión de España al reglamento aduanero 

egipcio.

Los infrascritos, Su Excelencia el Sr. de Ortega Mo- 
rejón, Agente político y Cónsul general de España en 
Egipto, y Su Excelencia Tigrane-Pachá, Ministro de 
Negocios Extranjeros de Su Alteza el Jetife de Egip
to, debidamente autorizados por sus respectivos Go
biernos;

11 Gobierno de S-M. el gHg*’ 
en que el reglamento aduanero egipcio, de fecha 22 de 
Julio de 1890, un ejemplar del cual, autorizado con la 
aprobación y firma de los infrascritos, está anejo al 
presente Protocolo, sea aplicable á los súbditos, buques, 
navegación y comercio de España.

Todos los derechos, privilegios é inmunidades que 
el Gobierno egipcio concede en el día ó pueda conce
der en lo sucesivo á los súbditos, buques, navegación 
y comercio de cualquier otra potencia extranjera, se 
concederán igualmente á los súbditos, buques, navega
ción y comercio de España, que tendrán de derecho el 
ejercicio y goce de los mismos.

En fe de ello, los infrascritos han firmado la presente 
acta y han puesto en ella sus sellos.

Alejandría 25 de Agosto de 1892.
(L. S.) C. de Ortega Morejón.
(L. S.) Tigrane.

REGLAMENTO DE ADUANAS

TITULO PRIMERO
D is p o s ic io n e s  g e n e r a l e s .

A r t íc u l o  1 .°

Línea aduanera.
El litoral del mar y las fronteras lindando con los 

territorios de los Estados vecinos, forman la línea adua
nera.

A r t íc u l o  2 .°

Zona de vigilancia.
El depósito y transporte de las mercancías que han 

pasado la línea aduanera están sometidos á la vigilan
cia de los agentes de Aduanas hasta dos kilómetros de 
la frontera de tierra ó del litoral del mar, y asimismo 
de las dos márgenes del canal marítimo de Suez y de 
los lagos que este canal atraviesa.

Fuera de estos límites, el transporte de las mercan
cías puede efectuarse libremente; sin embargo, las mer
cancías sustraídas fraudulentamente y guardadas á la 
vísta por agentes dé la  fuerza pública, puedan ser em

bargadas aun después de haber pasado la zona de vi- § 
gilancia. 1

Pueden igualmente ser embargadas en toda la ex- | 
tensión del territorio egipcio las mercancías prohibí" I 
das, aquéllas cuya venta es monopolio del Estado, así 
como los tabacos ó tombacs no provisto de raftiéhs 
para su circulación por el interior.

Para los buques, la zona de vigilancia se extiende 
á 10 kilómetros del litoral. Las caravanas que atravie
sen el desierto y que se sospecha que hacen un tráfico 
ilícito, están sometidas á las visitas y comprobaciones 
de la Aduana.

¡ A r t íc u l o  3 .°

| Taso por la línea aduanera.
| Las mercancías no pueden pasar durante la noche, ó 
? sea desde la puesta hasta la salida deí sol.
\ En toda la extensión de la línea aduanera marítima,
\ la entrada en los puertos y el atraque á la orilla están 
I permitidos, durante la noche, en aquellos sitios donde 
J existan oficinas de Aduanas; pero no podrá llevarse á 

cabo ninguna operación de desembarco, transbordo ó 
embarco, sin autorización especial y por escrito del 
Jefe de Ja  Aduana.

Embarco, desembarco y transbordo de las mercancías.
Ninguna operación de carga, descarga y transbor

do de mercancías puede efectuarse sin la previa auto
rización de la Aduana y sin ser presenciada por sus 
agentes.

Toda operación de carga, descarga ó transbordo, 
debe llevarse á cabo en aquellos lugares especial
mente destinados al efecto por la Administración de 
Aduanas.

Se prohíbe á los Capitanes recibir á bordo de sus 
buques nuevas mercancías antes de haber llenado cum
plidamente los requisitos de la Aduana previstos-en el 
artículo 15  y relativos á las mercancías traídas, á no 
ser que hayan obtenido al efecto y por escrito una au
torización del Jefe de la Aduana.

Este podrá asimismo permitir, excepcionalmente, 
que el desembarco ó transbordo de las mercancías ten
ga lugar sin la asistencia de los agentes de Aduanas.

En este caso hará constar el permiso, anotándolo en 
la copia del manifiesto.

|  A r t íc u l o  5 .°

Permiso de salida llamado tamkin.
Los Capitanes deben antes de su salida presentar en 

la Aduana el manifiesto de las mercancías que hayan 
cargado á bordo.

Sólo después de cumplido este requisito autorizará 
la Aduana á la Administración del puerto para que 
conceda el tamkin.

Se prohíbe á todo Capitán de buque dejar el puerto I 
ó la rada sin el tamkin.

La Aduana está autorizada para hacer que se con- 1 
ceda el tamkim , aun antes de la presentación del mani
fiesto, á los buques que estén representados en el puer
to de salida por un agente, siempre que éste entregue 
en la Aduana el compromiso de cumplir este requisito 
en un plazo de tres días.

Las Compañías de navegación al vapor podrán, para 
gozar de esta concesión, constituirse garantes una vez 
por todas y por acta notarial para todas las contraven- 

|  ciones en que incurran los Capitanes de sus buques.

A r t í c u l o  6.°

Declaración.

Toda operación de Aduanas debe ser precedida de 
una declaración firmada por el propietario de la mer
cancía ó por su representante.

La Aduana considerará como representante legítimo 
del propietario á la persona provista de la orden de en
trega de la Compañía de transporte. (Véanse artícu- 
los 19 y 20.)

A r t íc u l o  7 .°

Visita.

Después de presentada la declaración en la Aduana* 
se procede á la comprobación de las mercancías. La 
Aduana tiene derecho de examinar todos los bultos; 
pero el Director, según las circunstancias, podrá exi
mir del examen aquellos bultos, cuyo contenido decla
rado no crea oportuno someter á la comprobación.

No podrá, sin embargo, someter á examen menos de 
un bulto por cada 10.

Si después de la primera comprobación, y aun des
pués de pagados los derechos, se juzga necesaria una 
contra-comprobación, la Aduana tiene siempre el dere
cho dé h ac^  proceder á ella.

Los bultos serán abiertos para el examen por tós co
misionados de la Aduana, en presencia de los interesa
dos; esta operación se verificará en los almacenes de la 
Aduana ó en sus despachos.

En caso de sospechas de fraude, la Aduana procede
rá de oficio, extendiendo un acta si el interesado, debi
damente requerido, no se presenta al acto de abrir los 
bultos.

Las mercancías que por sus dimensiones ó por su 
forma embarazosa no puedan colocarse en los almace
nes, podrán ser examinadas fuera.

Los sacos y pliegos de cartas ó impresos llevados 
por los servicios postales de mar ó de tierra, están 
exentos de examen, con tal de que consten en una hoja 
de ruta ordinaria.

Por el contrario, todos los paquetes postales están 
sometidos al examen y á la comprobación; esta com
probación, á menos de sospecharse un fraude, será su
maria y no podrá recaer más que sobre cierto número 
de bultos, qué ha de fijar el Jefe de la Aduana.

A r t íc u l o  8 .°

Derechos que se perciben, privilegio y garantía 
del Tesoro.

~~Los derechos de importación, exportación y tránsi
to, se recaudarán conforme á los Tratados y Convenios 
en vigor.

Además se percibirán derechos de almacenaje, de 
depósito y de porte; derechos de muelles, grúas, ex
clusas, tamkin, de precinto, de raftiék, de keckfs, de 
declaración, de medida, etc., conforme á los reglamen
tos especiales que se hallen actualmente en vigor.

El pago de derechos se hace al contado, en monedas 
de oro ó plata, según la tarifa del Gobierno, excepto en 
el caso de que se haga en especie.

No se entregará mercancía alguna antes de que los 
derechos á que está sujeta se hayan pagado.

Las mercancías llegadas á la A duana, cualquiera 
que sea su destino, sirven de garantía á la Administra- 
ción, por privilegio, para el pago de los derechos, gas- 

i tos y multas de cualquier clase que deba el destínate- 
! rio por estas mercancías.
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Ar t íc u l o 9.°
Franquicia

Están em to s  de la comprobación y del pago de de
rechos de entrada y salida;

L° Los objetos y  efectos personales de su Alteza el 
Jetiíe.

2.° Los objetos y efectos personales de los Cónsules 
generales y Cónsules de carrera (missí).

Están exceptuados de los derechos de entrada y sa
lida, pero sujetos A examen y comprobación, los efec
tos y  objetos pertenecientes & las casas religiosas de los 
«diferentes cultos, á los conventos y establecimientos de 
beneficencia ó educación.

Estos establecimientos deberán, al principio de cada 
¡año, remitir 4 la Aduana, por mediación de su, Autori
dad consular ú otra, un estado en que se expresen 
aproximadamente los objetos que piensan importar en 
el curso del año, y el valor de los mismos*

La franquicia quedará en suspenso hasta el año si
guiente, cuando se alcance el valor total consignado en 
este estado.

Esta franquicia es un acto de mera cortesía por 
parte del Gobierno egipcio, y podrá ser retirada si la 
Aduana prueba que se han cometido abusos.

Están igualmente exentos de derechos de entrada y 
de salida, pero quedando sujetos al examen y á la 
comprobación.

L° Los efectos, muebles, libros y otros objetos de 
uso privado, pertenecientes á personas que vengan á 
establecerse por primera vez en el país. Estos artícu
los deberán, sin embargo, tener señales de uso, sin lo 
cual serán sometidos al pago de los derechos regla
mentarios.

En caso de desavenencia, se procederá por la vía 
pericial.

2.° Los efectos personales traídos por los viajeros y 
destinados á su uso.

3.° Las muestras, cuando por su naturaleza no pue
dan ser vendidas como mercancías.

4>° Las muestras de productos indígenas del Egipto, 
cuyo valor no pase de 100 piastras.

5.° El numerario (oro ó plata).
6.° El oro y la plata en barras.
7.° Las mercancías pertenecientes á las Administra

ciones del Gobierno y á los particulares, que gozan de 
la franquicia, ya sea en virtud de órdenes especiales, 
ya  en virtud de Convenios.

8.° Los objetos destinados al abastecimiento de 
barcos de guerra de las Potencias amigas, así como las 
provisiones y municiones destinadas al uso de los bar
cos de comercio y de sus tripulaciones.

Toda petición de introducción ó de exportación con 
franquicia de los derechos debe ser dirigida á la Adua
na y llevar las indicaciones siguientes:

1.a La clase de los objetos.
2.a Su valor.
3.a Las marcas y números.
4.a El nombre del navio que ha importado ó que 

debe exportar.
La obtención de la franquicia está subordinada á la 

condición de que el conocimiento vaya extendido al 
nombre del destinatario; si estuviese extendido á nom
bre de un Tercero ó simplemente á  l a  ord en , la Adua
na no podrá conceder la franquicia.

La petición de exención debe firmarse por el desti
natario, ó por el expedidor si se trata de derechos de 
exportación.

. A r t í c u l o  10.

Mercancías procedentes de naufragios.
Las mercancías que provienen de un barco naufra

gado, no están sometidas á ningún derecho de Aduana 
el no están destinadas á un puerto egipcio, y  pueden 
,m r reexportadas en franquicia en cuanto las formalida
d e s  concernientes á la avería estén terminadas.

Estas mercancías están sujetas á los derechos regla
mentarios, según el valor que tengan en el estado de 
avería, si se emplean enteramente en el consumo in
terior.

A rtículo 11.

Boletín de salida por las puertas de la Aduana, kechf.
Cumplidas las formalidades de Aduana y cobrados 

los derechos, se entrega al Aforador de la mercancía un 
permiso de paso por k\s puertas de la Aduana.

A petición del importador, y previa presentación del 
recibo del Cajero de la Aduana, se entrega al interesa
do una nota detallada ó hechf, de las mercancías que 
han pagado los derechos.

Es indispensable la presentación del hechf para 
reexportar, con franquicia de derechos, una mercancía 
de origen extranjero y establecer el derecho al reem
bolso de la diferencia entre los derechos de importación

y los de tránsito, si la reexportación se verifica en los 
seis meses de la fecha del retiro de la mercancía, fecha 
que constará en el hechf.

La Aduana no entrega kechf para las mercancías 
sujetas á mermas ó á deterioro. (Véase art. 20.)

No se entrega kechf más que una sola vez, salvo en 
el caso de pérdida, debidamente probada, en que podrá 
renovarse.

A rtículo  12.

Importación de ios productos originarios de Egipto, y
exportación de los productos de origen extranjero.
Si un producto del país, después de haber sido ex

portado al extranjero es reimportado en Egipto, será 
sometido al pago del derecho de importación estable
cido sobre los productos extranjeros.

Asimismo, si una mercancía de origen extranjero es 
exportada nuevamente, está sometida al pago de los 
derechos de salida establecidos sobre los productos del 
país, á menos que no la acompañe un kechf que esta
blezca claramente su identidad y la fecha del pago de 
los derechos de importación, en cuyo caso goza de la 
franquicia de exportación.

Si esta exportación se hace antes de transcurrir seis 
meses, el reembolso de la diferencia entre el derecho de 
importación y el de tránsito puede ser exigido. Pero 
en uno y otro caso es indispensable la presentación del 
hechf como se ha dicho en el art, 11.

Artículo 13.

Recogida de las mercancías de la Aduana.—A foradores 
autorizados.

Se pueden retirar las mercancías de la Aduana 
cumplidas las formalidades por las personas encarga
da» de la orden de entrega que conceden los Capitanes, 
los consignatarios de los barcos, ó de las compañías de 
navegación.

Sin embargo, los aforadores de oficio no serán admi
tidos á retirar las mercancías á cuenta de tercera per
sona si no reúnen las siguientes condiciones:

1.a Ningún aforador podrá ejercer su oficio sin es
tar debidamente autorizado para ello por la Administra
ción de Aduanas.

2.a Toda solicitud de autorización debe hacerse por 
escrito y acompañada de un certificado de honradez, 
procedente de dos negociantes notables, de reconocida 
honradez.

3 .a Si se juzga suficiente este certificado, se conce
de la autorización y se entraga al interesado una tar
jeta de admisión.

4.a Si la recomendación se considera insuficiente, la 
Administración puede exigir del candidato el depósito 
de una suma de 2.000 P. T. á 10.000 P. T. ó una fianza 
prestada por dos negociantes aprobados por la Admi
nistración.

5.a El depósito ó la fianza garantizan á la Adminis
tración el pago de las multas en que incurra el afora
dor por las contravenciones que se comprobasen ser de 
su cargo.

6.a Todo aforador puede ser suspendido en ef ejer
cicio de sus funciones por el Director general de Adua
nas por un tiempo determinado, según la gravedad de 
la falta ó de la irregularidad cometida, sin perjuicio del 
pago de las multas en que haya incurrido. Por la pri
mera vez, la suspensión no puede exceder de seis me
ses. Puede ser de un año si hay reincidencia. El aviso 
motivado de la medida disciplinaria se dará por escrito 
al interesado.

7.a Las personas que estén al servicio permanente 
de tercero están sujetas á las mismas multas y medidas 
disciplinarias que los aforados de profesión.

Sin embargo, el jefe de la casa interesada deberá 
recibir un aviso previo y estar dispuesto á dar, si es 
preciso, explicaciones útiles.

TITULO II
Importación y  transporte de las mercancías 

de una Aduana á otra.

A r t íc u lo  14.
Presentación de las mercancías en las Aduanas 

terrestres.
Las mercancías que hayan de introducirse por tie

rra  deben presentarse en la oficina de Aduanas que esté 
más cerca de la frontera.

Si la oficina está dentro de la línea, las mercancías 
deben recorrer el camino usual sin ninguna desviación.

Si la oficina más cercana no puede recibirlas, conti
nuarán su camino hasta la oficina más cercana que 

| pueda recibirlas, pero los conductores deben proveerse, 
j en la primera oficina de un aviso que indique que se 
f han presentado allí y  han sometido sus mercancías á 
í un examén sumario.

Si la oficina más cercana no dista más de 10 kiló
metros, las mercancías deben ser escoltadas por los 
agentes de Aduanas.

A r t íc u lo  15.

Manifestó de carga.
Dentro de las treinta y seis primeras horas de la lle

gada de un buque á una rada ó á un puerto egipcio, el 
Capitán ó el agente de los armadores debe depositar en 
la Aduana dos copias del manifiesto de carga, certifica
das por él, conformes con el original.

La Aduana se reserva en todo caso la facultad de 
exigir la presentación del manifiesto original para co
tejarlo con las copias.

La presentación del manifiesto puede exigirse siem
pre, cualquiera que sea la causa de la llegada de un bu
que al puerto, y cualquiera que sea el tiempo de su es
tancia en él.

Si el buque viene de un puerto egipcio, el manifies
to de carga debe ir acompañado del de salida de aquél 
puerto, á no ser que el buque hubiese sido dispensado 
de proveerse de ese documento, según el tenor del ar
tículo 5.°.

Si el Jefe de la Aduana dudase de la conformidad 
entre el cargamento y las declaraciones del manifiesto, 
el Capitán del buque debe dar todas las explicaciones 
que se requieran y exhibir todos los documentos que se 
juzguen necesarios.

El almacenista de la Aduana, una vez desembarca
das las mercancías destinadas al puerto de llegada, 
dará recibo de ellas en la copia del manifiesto; esta co
pia se entregará en seguida al interesado.

Si la totalidad del cargamento fuera destinada á 
otro puerto, la Aduana sólo pondrá su Visto Bueno en 
la copia del manifiesto.

Los buques cuyo cargamento fuese destinado á otro 
puerto ó que llegasen en lastre, no pueden, salvo en 
caso de fuerza mayor, permanecer en el puerto de lle
gada más de tres semanas. Durante esta permanencia, 
quedan sometidos á la vigilancia de la Aduana.

Si dichos buques estuviesen obligados, por causa de 
reparo, avería, vientos contrarios, falta de flete, etc., á 
prolongar su permanencia en el puerto, no podrán ha
cerlo sin autorización especial de la Aduana.

Esta autorización no se concederá si los motivos 
alegados no pareciesen legítimos.

A falta de autorización, el buque debe salir del 
puerto sin demora, y antes de su salida, será visitado 
por los agentes de la Aduana.

Si un buque se detiene en un puerto por cualquier 
motivo que parezca sospechoso á la Aduana, ésta pue
de exigir la presentación inmediata del manifiesto y 
hacer, dentro de las condiciones mencionadas en el ar
tículo 17, párrafo quinto, todas las pesquisas que juz
gue necesarias.

A r t íc u lo  16.
Manifiesto de importación.

El manifiesto debe llenar las condiciones siguientes:
El nombre del buque.
El puerto de salida y las escalas hechas durante el 

viaje.
La enumeración sucinta de las diferentes clases de 

mercancías de que se componga el cargamento.
El número y clase de bultos.
Sus marcas y numeración.
El número total de los bultos debe repetirse en to

das sus letras.
El manifiesto y las dos copias deben estar escritas 

sin correcciones, raspaduras ni entrelineados.
En caso de omisión de alguna de las reglas arriba 

mencionadas, el manifiesto será devuelto y considerado 
como no presentado. Sin embargo, en casos semejan
tes, el Capitán tendrá facultad de presentar un nuevo 
manifiesto.

A r t íc u lo  17.
Desembarco de mercancías.

Un comisionado de la Aduana apuntará en una de 
las copias del manifiesto, contradictoriamente con el 
Capitán del buque ó su representante, los bultos ó mer
cancías desembarcados.

Las mercancías serán transportadas á la Aduana 
para las operaciones de comprobación y registro.

La parte del cargamento que deba transportarse á 
otro destino permanecerá á bordo, y su salida será le
galizada, cuando zarpe el bilque, por medio de un pase 
expedido al Capitán por la Aduana.

La Aduana estará siempre facultada, cuando lo juz
gue útil, para enviar á bordo guardianes, y á adoptar 
las medidas que juzgue oportunas para evitar todo em
barque, desembarque ó transbordo que no esté autori
zado.
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Para proceder á una pesquisa á bordo de un barco? 

será necesario una orden por escrito del Director de la 
Aduana; el duplicado de la orden que indique el día y 
la hora, deberá enviarse á su tiempo á la Autoridad 
consular interesada, que podrá hacerse representar, si 
lo juzga oportuno. Sin embargo, la pesquisa no podrá 
en ningún caso retrasarse ni impedirse por la absten
ción de la Autoridad consular, siempre que ésta haya 
sido avisada debidamente.

Si la cantidad de mercancías ó el número de bultos 
desembarcados es inferior á los indicados en el mani
fiesto, el Capitán ó su representante deberán justificar 
las diferencias halladas. Si las mercancías ó los bultos 
que falten no han sido embarcados, si no han sido des
embarcados ó si han sido desembarcados en un punto 
que no sea el de su primitivo destino, deberá justificar
se el acto por medio de documentos fehacientes.

Si las mercancías ó los bultos indicados en el mani
fiesto no pudieran encontrarse, y el armador ó el con
signatario reclaman su valor, el Capitán ó su represen
tante deberán presentar las pruebas del reembolso del 
referido valor.

Si los justificantes que exige el presente artículo no 
pueden presentarse en el término de veinticuatro ho
ras, el Capitán ó su representante estarán obligados ¿ 
prestar fianza ó á depositar el importe de la multa, en 
los términos prescritos por el art. 38; en ese caso podrá 
concedérseles para presentar los justificantes un plazo 
que no exceda de cuatro meses.

A rtículo 18.

D e c la ra c ió n .
La declaración prescrita por el art. 6.° deberá pre

sentarse en la Aduana en los ocho días que sigan al 
desembarco.

Espirado el plazo, la mercancía queda sometida á 
derechos de almacenaje (ardieh), en los términos mar
cados por el reglamento especial sobre ésta materia.

Es obligatorio para el negociante indicar en su de
claración el valor de las mercancías. Si la Aduana no 
acepta como base para la percepción de los derechos j  
el valor declarado por el negociante, podrá reclamar \ 
la presentación de todos los documentos que deban \ 
acompañar el envío de una mercancía, tales como fac
turas, póliza de seguro, correspondencia, etc.

Si el negociante no presenta esos documentos, ó si 
éstos parecen insuficientes, la Aduana piiede, bien que
darse con la mercancías por su cuenta, pagando al né- 
gociante el importe del valor declarado aumentado en 
un 10 100, bien percibir los derechos en especie.

Cuando la Aduana hace uso del derecho de comprar 
de antemano.

La declaración, una vez presentada, no puede mo
dificarse sin excusa válida y sin autorización por escri
to del Director de la Aduana.

El permiso de abrir un bulto para comprobar sú 
contenido le concede el Director de la Aduana ó el Ins
pector Jefe, el cual delega sus facultades en el emplea
do que debe asistir á la comprobación.

A rtículo 19.

Forma de la declaración.
La declaración debe hacerse por escrito y en formu

larios impresos por la Adriana.
En ella se expresan:

1.° El nombre y apellido, la nacionalidad y el domi
cilio del declarante.

2.° A la importación, los lugares de procedencia y 
origen, y á la exportación, los lugares de destino de las 
mercancías, así como el nombre del buque que las ha 
transportado ó que hade transportarlas.

3.° La especie de las mercancías, su número, sú na
turaleza y las marcas y números de los bultos.

4.° El valor de las mercancías, según su coste de 
producción, con arreglo á la escala de desembarco.

Si el valor no es conocido del declarante, la Aduana 
hará proceder á la evaluación por sus tasadores.

A r t í c u l o  20.
Efectos déla falta de presentación del manifiesto 

ó de la declaración.
La negativa ó la tardanza en presentar el manifiesto 

ó los demás documentos necesarios, autoriza á la Adua
na para hacer desembarcar las mercancías á costa y 
riesgo del Capitán ó de los propietarios y para guardar
las en los almacenes de la Aduana.La negativa ó la tardanza en presentar la declara
ción y en recoger las mercancías en un plazo de seis 
meses desde su desembarco en la Aduana, autorizan á 
la Administración para hacer la venta en pública su
basta, con arreglo á las leyes administrativas, avisando 
solo una vez al propietario, bien sea directamente, bien

sea por la inserción de un anuncio en un periódico de la \ 
localidad ó de la localidad más inmediata. jj

Las mercancías sujetas á deterioro ó disminución, ¡¡ 
como los líquidos, las frutas, etc., no pueden quedar 
en la Aduana más tiempo que el que su estado permite jj 
conservarlas. Si hasta entonces no se recogen, la Adua- I 
na hace constar, por un acta, que no se han recogido en j 
tiempo oportuno, y hace su venta de oficio sin necesi- ] 
dad de avisar al propietario. I

La apertura y la venta de los bultos abandonados f 
debe efectuarse, estando ausentes los interesados, en i 
presencia de los representantes de la Autoridad consu- f 
lar ó indígena, según la nacionalidad del interesado. I

Si los representantes de dicha Autoridad no se pre- ¡ 
sentan después de llamados, se levanta acta de ello, y 
se procede en seguida á la venta.

El producto de la venta, una vez deducidos los de
rechos de Aduanas, los gastos de almacenaje, multas 
y todos los demás derechos y costas, queda en depósito 
en las cajas de la Administración á disposición del 
dueño. I

Si no es reclamado el depósito en el término de tres ] 
años, pasa á ser propiedad de la Administración de ] 
Aduanas.

Mientras no esté efectuada la venta, el propietario 
puede recoger la mercancía, pagando los derechos de 
Aduana y todos los demás, incluyendo en ellos los de 
subasta y de corretaje, si es necesario.

A r t í c u l o  21.
Expedición de la mercancía extranjera de una Aduana 

á otra.
ILos bultos de mercancías extranjeras que antes dél \ 

pago de los derechos deban enviarse de una Aduana á ¡ 
otra, sólo pueden sacarse previa declaración. j

La declaración detallada no es necesaria más que j 
cuando el embalaje de los bultos es defectuoso; esta j 
declaración podrá referirse solamente al valor de las ; 
mercancías, siempre que los bultos estén en buenas ¡ 
condiciones de embalaje. \

Los bultos deben ir acompañados de un elm-kha- } 
ber\ deben, además, para mayor garantía, ir precinta- * 
dos por la Aduana. Quedan dispensados del precinto 
aquellos bultos cuyo valor sea inferior á 10 P. T. ó 
las mercancías que por su naturaleza no sean precin
tabas.

En caso de transporte por ferrocarril, él envío se 
hará bajo la vigilancia de la Aduana; que recogerá los 
conocimientos y los hará llegar á poder de las Autori
dades aduaneras del lugar de destino.

La Aduana remitirá el elm-khaber al propietario de 
los bultos para la comprobación á la llegada.

Si el envío se hace por otro medio de transporte te
rrestre, el propietario deberá hacer consignar los dere
chos de importación ó dar fianza del total de estos de
rechos.

Las mercancías de origen extranjero que hubieren 
pagado ya los derechos de Aduana y que fuesen expor
tadas por mar á otro puerto egipcio, no estarán sujetas 
al pago de ningún nuevo derecho.

Si existen derechos de consumos sobre dichas mer
cancías, la Aduana de salida no exigirá más que el de
pósito de esos derechos; y el total de los derechos depo
sitados será reembolsado al derecho habiente, median
te la presentación de un certificado de la Aduana á que 
vayan destinadas las mercancías, haciendo constar su 
llegada.

A r t í c u l o  22.
Guia (decharge) del elm khaber.

A la llegada de las mercancías á la Aduana adonde 
se han dirigido, el destinatario debe declarar en el tér
mino de siete días cuál es su destino definitivo, si no se 
ha anotado ya en el elm-khaber, ó recoger las mercan
cías pagando los derechos. Si estas mercancías perma
necen en la Aduana más tiempo que el marcado, que
darán sujetas al derecho de Ardieh.

A su llegada se procederá á la identificación de las 
mercancías; si se hallan conformes con lo indicado en 
el elm-khaber sé entregará ah destinatario un certifi
cado de guía; si por el contrarió la comprobación hace 
resaltar las diferencias, y si los bultos llevan señales de 
haber sido forzados en el camino, se negará el certifi
cado, y sólo se dará por aquella parte de las mercan
cías que se encuentre en las indicaciones prescritas por 
el elm-khaber. Se extenderá un acta haciendo constar 
el estado en que se hallen las mercancías en el momen
to de efectuar la comprobación.

Podrá expedirse un certificado de guía para los 
bultos que no hayan sido sometidos á su salida á una 
comprobación minuciosa, y que habiéndose hallado sus 
embalajes en buen estado se hayan precintado sola
mente, pero solo ea el caso de que al verificar la com*

probación á la llegada estén intactos y no lleven nin
guna señal de alteración.

La devolución á la Aduana de salida del certificado 
de guía da derecho á la restitución del depósito ó á retirar la fianza.

A r t í c u l o  23
Exportación de mercancías egipcias de una 

Aduana á otra.
Las mercancías indígenas* es decir, los productor 

del suelo ó de la industria de Egipto, que se transpor
ten por mar á otro puerto egipcio, estarán sometidas á 
las reglas siguientes:

1.a Si esas mercancías se destinan á una población 
marítima sometida á los derechos de fielato y que no 
tenga oficina de Aduana, los que las expidan deberán 
depositar en la Aduana del punto de partida el derecho 
de 8 por 100, hasta que se presente un certificado en 
que conste que esos productos han llegado á debido 
tiempo á su destino.

2.a Si esos productos se destinan á una población 
que no esté sometida á los derechos de fielato, deberán 
satisfacer en el punto de salida el derecho de 8 por 100, 
que queda definitivamente para la administración.

En el primer caso las mercancías van acompañadas 
de un elm-khaber; en el segundo de un raftieh.

El elm-khaber es comprobado á la llegada en las 
condiciones expresadas en el artículo precedente.

TITULO III 
D e l  t r á n s i t o .

A r t í c u l o  24.
Mercancías en transito.

Las mercancías destinadas á atravesar el territorio, 
serán sometidas, en lo que concierne á la declaración 
escrita y al examen, á las reglas establecidas para la 
entrada de mercancías extranjeras sujetas á los dere
chos de Aduana, y en lo concerniente á la expedición, 
á las reglas establecidas para el transporte de mercan
cías de una Aduana á otra.

Después de la comprobación de las mercancías eít 
tránsito, se expedirá un elm-khaber al propietario ó 
al que las expida, mediante el pago del derecho de trán
sito establecido por los Tratados y Convenios, y median
te el depósito ó garantía por depósito de una cantidad 
igual al importe de la diferencia que haya entre el de
recho de tránsito y el de entrada.

La Aduana indicará en el elm-khaber el plazo en que 
deben presentarse las mercancías en la oficina de sali
da. Este plazo podrá ser de diez días como mínimum, 
y de seis meses como máximum, según la distancia 
que las mercancías tengan que recorrer.

Los bultos en tránsito serán sometidos al precinto*
A r t í c u l o  25.

Guia (<decharge) del elm-khaber de transito.
Cuando la identidad de las mercancías expedidas en 

tránsito haya sido comprobada y se ha efectuado su 
salida, se legaliza el elm-khaber por la Aduana de sa
lida.

La presentación en la Aduana de salida del elm-kha
ber legalizado, da derecho al reembolso del depósito ó 
al descargo de la fianza.

Si al expirar el plazo fijado por el elm-khaber no 
se presenta la guía en la Aduana de salida, las mer
cancías se considerarán como entregadas al consumo, 
y el importe del depósito quedará definitivamente para 
la Aduana. Si ha mediado fianza, la Administración^ 
exigirá al fiador el pago del derecho garantido.

En el caso de pérdida, probada en debida forma, df *1 
elm-khaber de tránsito, visado por la oficina de sabi
da, esta oficina está obligada á expedir un certificíido 
destinado á reemplazar el elm-khaber.

En caso de pérdida total, comprobada en dedfida 
forma, de las mercancías, tiene lugar la restitución de 
la cantidad depositada en garantía.

TÍTULO IV

A r t í c u l o  26.
Manifiesto.

El manifiesto de exportación ha de presentarse en 
la Aduana del puerto de salida, en conformidad con 
reglas establecidas en el art. 5.°

A r t í c u l o  27.
peclaración.

Las mercancías destinadas á la exportación deben 
, declararse. La declaración se hüC3 según ías reglas es-, 
I tablecidas en los artículos 18 y 19.
I L a  Aduana, después de hacer la con probación de 
1 las mercancías y de cobrar los derechos de (.apartación,.
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entrega, con el recibo de estos derechos, nn permiso 
de embarque, que debe presentarse al encargado de 
guardia en la escala de exportación.

Los derechos no se restituyen aun cuando no se 
efectúe la exportación.

Las mercancías llevadas á la Aduana para su ex
portación, no estarán sujetas durante las veinticuatro 
horas á ningún derecho de ardieh; pero vencido este 
plazo, quedarán sujetas á dicho derecho, á no ser que 
el embarque no se hubiese efectuado' por efecto del mal 
tiempo ó falta de medios de transporte, etc.

La exención de los derechos ardieh por causa de 
fuerza mayor, no se concederá, sin embargo, más que 
& aquellas mercancías que hubiesen previamente paga
dos los derechos de exportación.

t í t u lo  v  

Circulación y cabotaje
A r t í c u lo  28.

Expedicion de las mercancías nacionales
Las mercancías egipcias expedidas de un lugar á 

otro del territorio por vía marítima, conservarán su 
maeionalldad, siempre que no hayan pasado por algún 
'territorio' extranj ero.

Sí un buque de cabotaje toca por1 arribada forzosa 
en un puerto extranjero, la mercancía no pierde por 
elfo .su nacionalidad.

A r t íc u l o  29 .

Precinto que se ha de poner en los bultos»
Los paquetes transportados en cabotaje deben ser 

precintados si la Aduana lo exige.

TÍTULO VI 
Disposiciones relativas A la vigilancia

A r t í c u l o  30.
Prohibición de atracar.

Queda prohibido á los barcos de cualquier porte, 
salvo casos de fuerza mayor, atracar los puntos don
de no existan oficinas de Aduanas.

A rtículo  31.

Vigilancia en el canal marítimo de Suez 
y en las bocas del JVilo.

En el canal marítimo de Suez, y en los lagos que 
atraviesa, así como en las bocas del Nilo, está prohibido 
abordar ó comunicar con tierra para cargar ó desem
barcar mercancías, á no estar presentes los agentes de 
la Aduana, salvo los casos de fuerza mayor.

Los agentes deben detener y visitar todo buque de 
Tela cuya actitud sea sospechosa, y conducirle á la ofi
cina de Aduanas más cercana.

A r t í c u l o  32.
Vigilancia en el mar.

Los agentes de Aduanas pueden en el radio de 10 
^kilómetros del litoral, ir á bordo de los barcos de un 
porte inferior á 200 toneladas, y hacerse presentar de 
nuevo el manifiesto y los demás documentos relativos 
al cargamento.

Si un buque destinado á un puerto egipcio no tiene 
manifiesto ó presenta algún indicio de fraude, los em
pleados deben acompañarle hasta la Aduanamás próxi
ma extendiendo un acta de ello.

Si á un barco cualquiera de porte inferior á 200 to
neladas destinado á un puerto extranjero se le encuen
tra en el susodicho radío sin manifiesto, ó eon un ma
nifiesto que no lleve las indicaciones de costumbre, los 
agentes de la Aduana pueden escoltarle fuera del radío 
de vigilancia, ó en caso de indicio de fraude forzarle á 
acompañarles hasta la Aduana más próxima ó practi
cable, extendiendo acta de ello. Los agentes de la Adua
na, los Oficiales de los buques del servicio postal egip
cio, pueden abordar á todo barco de vela ó de vapor de 
nn porte inferior á 200. toneladas que haya anclado ó 
esté bordeando en los 10 kilómetros del litoral, sin jus
tificación de fuerza mayor.

Si encuentran á bordo mercancías cuya importación 
é  exportación están prohibidas, las confiscarán suma
riamente, extendiendo un acta que deberá expresar que 
«e ha encontrado al barco anclado en los límites del 
Tadio de vigilancia, anclado sin que hubiese necesi
dad, ó haciendo una navegación que no justificaban ni 
su destino ni ningún otro caso de fuerza mayor.

Si los agentes de la Aduana, los Oficiales de los bar. 
eos del servicio postal egipcio ó los Oficiales de los na
vios del Estado persiguen á un barco de un porte infe
rior á 200 toneladas, y éste rehúsa dejarse adordar, de
ben izar el pabellón y el gallardete de su embarcación 
ó bu que y avisar al barco poruña descarga de pólvora.

Si el barco no detiene su marcha una segunda desear- ¡ 
ga con bala de fusil ó de cañón debe dirigirse contra su « 
velamen. j

Después de este doble aviso, el perseguidor hará un j 
uso serio de las armas. La persecución puede conti- | 
nuarse, y el barco perseguido puede apresarse fuera de 1 
los 10 kilómetros. |

Para los navios de porte de más de 200 toneladas, la J 
vigilancia se limita á una observación de sus movi- j 
míenlos á lo largo del litoral; en caso de tentativa de j 
descarga de las mercancías en tierra ó en embarcado- I 
nes, ó de transbordo, los susodichos agentes y Oficiales | 
pueden obligar al barco á acompañarles á la Aduana jj 
más próxima ó más practicable, extendiendo acta de la I 
contravención. j

Los susodichos agentes y oficiales no pueden visi
tar ningún barco buque ó embarcación de guerra per
teneciente a una Potencia extranjera; deben limitarse á 
observar sus movimientos, y en caso de indicio de con
trabando, comunicar á la Dirección de Aduanas los 
hechos que hayan observado.

En los casos arriba previstos, las actas de las pes
quisas deberán comunicarse á la Autoridad consular de 
quien dependa el contraventor, si dicha Autoridad los 
pide.

T Í T U L O  V I I

A r t íc u l o  33.
Del contrabando .

Después de cualquier embargo en materia de con
trabando, el Director y tres ó cuatro empleados prin
cipales de la Administración, se constituyen en comi
sión aduanera, y después de haber procedido á la ins
trucción del asunto, deciden si hay motivo para la con
fiscación y la aplicación de la multa.

La confiscación puede recaer sobre la mercancía así 
como sobre todos los medios de transporte é instrumen- 
los de contrabando.

La multa es aplicable, cualquiera que sea la natu- 
teza de la mercancía embargada, é igual al doble de 
los derechos de importación, y en caso de reincidencia 
puede elevarse hasta el cuádruplo y al séxtuplo.

La decisión de la Comisión aduanera debe expresar | 
la fecha del embargo, las circunstancias en que se ha 1 
verificado, los nombres y cualidades de los embargan-1 
tes, de los testigos y del acusado, la especie y la canti-1 
dad de la mercancía y los motivos que justifican la de- I 
cisión que se ha tomado. 1

Una copia de esta decisión, firmada por el Director 
de la Aduana ó por delegación de este funcionario, se 
enviará directamente por la Aduana á la Autoridad 
consular ó indígena de quien dependa el acusado, en el 
día de su redacción ó al día siguiente.

A falta de oposición hecha por el acusado y comuni- ¡ 
cada á la Aduana en el plazo de quince días, á contar I 
desde el envío de la copia á la Autoridad, la decisión se | 
hace definitiva, sin que se pueda admitir recurso al- 1 
guno. i

Si el acusado cree deber hacer oposición, esta oposi- 1 
ción se llevará ante el Tribunal de Comercio de la ju
risdicción.

Cuando el acusado es extranjero, su oposición se lle
vará ante la Cámara de Comercio del Tribunal mixto.

Las decisiones de la Comisión aduanera hacen fe 
hasta sostener enjuicio que son falsas las indicaciones 
que están contenidas en ellas

Las actas extendidas por los agentes de la Aduana 
hacen fe hasta prueba en contrario.

Si la decisión judicial dada en última instancia so
bre la oposición declara mal fundada la decisión de la 
Comisión aduanera, el propietario de la mercancía ten
drá derecho á una indemnización igual al daño que 
haya podido sufrir por el embargo.

Sí se anula la oposición, no podrá presentarse de un I 
modo válido el recurso más que en tanto que la parte 
interesada haya depositado el importe de las condenas 
que resulten de la sentencia en primera instancia.

La Administración de Aduanas tendrá siempre el 
derecho á transigir con el acusado, rebajando la pena á 
una multa que se ha de apreciar según las circunstan
cias, pero que nunca podrá ser inferior al duplo del de
recho de importación.

A r t íc u l o  34.
Las penas en materia de contrabando se Aplicarán 

solidariamente á los autores, instigadores, porteadores, 
cómplices del fraude y á los propietarios de las mer
cancías.

A r t íc u l o  35.
Fuera de los casos ordinarios de tentativa'de intro- i 

ducción fraudulenta, se considerarán como de contra- i 
bando, y se tratarán según las regias prescritas en el f 
artículo 33 y con las consecuencias arriba indicadas: ¡

1.° Las mercancías extranjeras desembarcadas irre
gularmente en los puertos ó en las costas desviadas de 
su ruta, ó descargadas antes de llegar á la primera 
Aduana.

2.° Las mercancías extranjeras que se intente des
cargar ó transbordar sin ser declaradas, ó aquellas que 
se encuentren en barcos de un porte que no exceda de 
15 toneladas, dirigidas á un ^puerto egipcio, desprovis
tas de manifiesto.

3.° Las mercancías extranjeras encontradas en el 
canal marítimo de Suez, en los lagos que atraviesa ó 
en las bocas del Nilo á bordo de embarcaciones que 
atraquen en tierra ó tengan comunicación con ella sin 
autorización de la Administración de Aduanas ó en bu
ques costeros que anclen ó atraquen en punto donde no 
exista oficina de Aduanas.

No se considerarán, sin embargo, como de contra
bando, las mercancías encontradas en las condiciones 
anteriores, si se prueba en debida forma el caso de fuer
za mayor.

4.° Las mercancías extranjeras encontradas en las 
personas, en los equipajes, embarcaciones ó coches ú 
ocultas en los bultos, muebles ó entre mercancías de 
otra especie, de modo que dé lugar á la presunción de 
que se han querido sustraer al pago de derechos.

5.° Las mercancías extranjeras sacadas de la Adua
na sin pase.

6.° Las mercancías extranjeras depositadas en el 
desierto fuera de la zona aduanera y en condiciones 
sospechosas.

7.° Las mercancías extranjeras reexportadas por 
mar ó expedidas en cabotaje sin raftieh á bordo de bar
cos de un porte inferior á cinco toneladas.

8.° Las mercancías extranjeras que después de ex
pedido el tamhin á su salida fuesen embarcadas, y 
en general todas aquellas mercancías sujetas á dere
chos de exportación, cuya salida se verificase ó tratase 
de verificar sin presentarlas en la Aduana.

En este caso, la multa á que se ha de condenar, ade
más de las confiscaciones, será igual á diez y seis ve
ces el derecho de exportación, y en caso de reinciden
cia, podrá llegar al doble, y después al séxtuplo de esta 
cifra.

Se considerarán igualmente como de contrabando, y  
serán tratadas conforme á estas reglas, todas las mer. 
cancías prohibidas por el Gobierno, así como el tabaco 
y los tombacs que circulen en cabotaje ó por el inte
rior, contraviniendo á los reglamentos ó que se en
cuentren en un punto cualquiera sin hechf, raftieh ó 
precinto.

TÍTULO VIII 
Contravenciones.

A r t íc u l o  36.
Las contravenciones serán castigadas con una mul

ta exigible solidariamente á los autores, instigadores y 
cómplices, á los propietarios de las mercancías y á los 
Capitanes de los buques, quienes responderán asimismo 
de las infracciones cometidas por la tripulación.

El pago de las multas contenidas en este título, es 
exigible dentro de los cinco días que sigan á la notifi
cación, á menos que antes de espirar este plazo los in
teresados se hayan alzado por la vía judicial contra la 
decisión de la Administración de Aduanas.

Las mercancías y los barcos servirán de garantía 
para el pago de los derechos y multas, sin perjuicio de 
las prescripciones del art. 8.°, párrafo quinto y de cual
quier otra acción.

No se impondrá la multa si la Aduana reconoce la 
circunstancia de fuerza mayor; en este caso debe darse 
prueba suficiente antes de recoger las mercancías ó de 
salir del barco: la Aduana puede también conceder una 
demora.

A r t íc u lo  37.
Toda contravención á las disposiciones del presente 

reglamento, siempre que no esté comprendida en uno 
de los casos previstos en los artículos siguientes, será 
penada por el Director de la Aduana con una multa 
que el mismo fijará.

Esta multa no podrá ser inferior á la mitad de los 
derechos de Aduana, ni superior al séxtuplo de estos 
derechos. En los casos no previstos, y que no se refie
ran ni á entrada ni á salida de mercancías, la multa 
será de P. T. 100 á P. T. 5.000.

La aplicación de estas multas es independiente de 
los derechos debidos, según los Tratados, las leyes y 
los reglamentos.

A r t íc u l o  38.
Si existen diferencias en más entre las mercancías 

y las indicaciones del manifiesto de cargamento, el Ca
pitán pagará una multa que no podrá ser inferior al 
derecho de Aduana ni superior al triple de este dere
cho, por cada bulto omitido en el manifiesto.
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Si los bultos omitidos tienen las mismas marcas y 
números mencionados en el manifiesto, los que estén 
sujetos al derecho más alto se considerarán como los 
omitidos.

Cada bulto incluido en el manifiesto, y que no baya 
sido presentado, pagará, según el art. 17, á más de los 
derechos de Aduana, que se evaluarán según las indi
caciones de los documentos presentados, una multa 
que no podrá ser inferior á 100 P. T. ni superior á 
600 P. T.

La multa sobre mercancías cargadas á granel, se
gún el manifiesto, será de 60 á 600 P. T.

Sin embargo, las excedentes que no pasen del 10 
por 100, y las que falten que no pasen del 5 por 100> 
no darán lugar á la aplicación de la multa.

A r t í c u l o  39.

Se percibirá una multa, que no podrá ser inferior á 
la décima parte de los derechos de Aduana, ni superior 
al total de estos derechos, sobre las diferencias de can
tidad, de peso ó de calidad entre la declaración escrita 
y las mercancías presentadas á la visita.

No se aplicará ninguna multa si las diferencias de 
cantidad ó de peso no pasan del 5 por 100.

A rtículo  40.
Están sujetos á una multa de 200 P. T. á 1.000 P. T. 

los Capitanes de los buques:
1.° Que se nieguen á exhibir ó que no posean el ma

nifiesto legal del cargamento.
2.° Que se nieguen á admitir á bordo á los agentes 

de Aduanas.
3." Que salgan ó intenten salir del puerto sin per

miso de la Aduana.
4.° Que contravengan á cualquiera otra prescripción 

enunciada en el art. 15.
Todo ello sin perjuicio de los casos de contrabando.
La multa será de 25 á 200 P. T.:

1.° En el caso en que los buques no estuvieran 
amarrados en los sitios designados.

2.* En el caso en que las cargas, las descargas y los 
transbordos se hicieran sin permiso de la Aduana ó sin 
presenciarlas los agentes de la Aduana.

3.° En el caso de presentación tardía del manifies
to, si el retraso no está justificado.

4.° En el caso de falta no justificada de presentación 
á la Aduana del mftieh ó elm-hhaber, de que deben 
ir  provistas las mercancías que circulan en cabotaje ó 
se transportan de una Aduana á otra por vía marítima.

5.° En el caso de embarque de mercancías sin per
miso antes de finalizar las operaciones de desembarque.

A rtículo  41.
La multaserá de 100 P. T. á 1.000 P. T., en el caso 

en que no se hubiera hecho la previa declaración que 
prescriben los artículos 6,18 y 27 del reglamento presente.

A rtículo  42.
La multa será de 400 P. T. á 4.000 P. T.;

L® En el caso de tentativa de importación ó expor
tación fuera de las reglas prescritas, ó durante la noche, 
para aquellas mercancías que estén exentas de derechos 
de entrada ó de salida.

2:° En el caso en que las mercancías expedidas á 
otra Aduana, ó de tránsito, llegasen á la Aduana de su 
destino cumplido ya el plazo indicado en el mftieh ó 
elm-hhaber, sin justificar debidamente el retraso.

3.° l a  el caso en que los bultos examinados y ex- 
.pedidos «en tránsito ó con destino á otra Aduana su
frieran alguna alteración en la parte exterior y que 
esta alteración ©o resultase de un caso de fuerza mayor.

4.a En el caso *de que los fi&dorés se retrasasen en 
(hacer los pagos proscriptos por el art. 25, párrrafo tercero.

TITULO IX  

De las pesquisas.

A rticulo  43.

En -easo de sospecha de fraude, los empleados pue
den hacer visitas ó pesquisas en las habitaciones y al
macenes de los particulares, pero sólo con el fin de 
buscar una mercancía prohibida ó que se hubiese sus
traído al pago de derechos, y  embargarla si á ello hubiese lugar, |

Sin embargo, no debe proeederse á estas visitas sin 
la orden escrita del Director de la Aduana y sin la asis
tencia: primero, de un empleado superior con categoría, 
por lo menos, de Inspector; segundo, de un Delegado 
del Gobierno de la provincia, y  en aquellas ciudades 
donde existan Municipios, de un Delegado de la Autoridad municipal.

Las visitas no deben hacerse más que desde el ama
necer hasta la puesta del sol.

El duplicado de la orden de visita, que indicará el 
día y la hora de la pesquisa, deberá enviarse en tiempo 
oportuno á la Autoridad consular interesada, la cual 
podrá hacerse representar si así lo juzga conveniente.

Sin embargo, en ningón caso podrá retardarse ni 
impedirse la pesquisa por la abstención de la Autori
dad consular, siempre que ésta haya recibido el debido aviso.

En el acta levantada por los agentes de la Aduana 
constarán las declaraciones y observaciones de la per
sona en cuyo domicilio se haya hecho la visita, ó en 
caso de ausencia de dicha persona, las declaraciones y 
observaciones de su representante ó criados.

La persona interesada, ó á falta suya sus represen
tantes ó criados, serán invitados á firmar el acta.

A rtículo  44.

Disposiciones anteriores.
Quedan derogadas todas las disposiciones contrarias 

á las que contiene el reglamento presente.
El Cairo 22 de Julio de 1890.=E1 Director general 

de Aduanas (firmado): A. Caillard.
Visto y aprobado.=El Ministro de Hacienda (firmado): Riaz.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Alava á D. Manuel Gutiérrez de los Ríos Pareja Obre- 
gón, Marqués de las Escalonias, que desempeña igual 
cargo en la de Lugo.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINAEl Presidente del Consejo de Ministros,
JLf&teBM© Cáftovas del Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrar para la Cánongía vacante en la 

Santa Iglesia Catedral de Huesca, por haber sido eleva
do á la Dignidad Episcopal D. Jaime Cardona y Tur, 
al Presbítero Licenciado D. Juan Antonio Puicercús y 
Abizanda, Canónigo electo de la de Jaca.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de Gracia y Justicia,
F e r n a n d o  C «  s-€> a  y © n .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Jaca, por promoción de Don 
Cristino Gavín y traslación del electo D. Juan Antonio 
Puicercús, al Presbítero D. Vicente Fumanal y Plá, Pá
rroco de Graus, que reúne las condiciones exigidas por 
el art. 10 del Real decreto concordado de 23 de Noviem
bre de 1891.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y dos. MARÍA CRISTINAEl Ministro de Gracia y Justicia,
Fe r f i s a a s do  C o s - G a y d n .

Méritos y servicios de D. Vicente Fumanal y P lá.
En el Seminario Conciliar de Barbastro cursé y probé 

cuatro años de Latinidad, tres de Filosofía y cinco de Teolo
gía con buenas notas.

En 1867 fué ordenado de Sacerdote, siendo adscrito á la 
parroquia de Naval, ejerciendo todos los ministerios sacer
dotales á las órdenes del párroco.

Que fallecido éste, fué nombrado Cura ecónomo de aquella 
parroquia, cargo que desempeñó hasta 1879.

En dicho año obtuvo en concurso general de Curatos la 
Vicaría curada perpetua de Graus, de primer ascenso, la que 
viene desempeñando en la actualidad, así como la Regencia 
de la referida parroquia de Naval.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins- 
tanc elevada por Celestino Cortés Lafite, pidiendo in~ 
clult  ̂de la pena de cadena perpetua que la Audiencia 
de Pi implona le Impuso en causa por el delito complejo 
de rol ^  J" homicidio:

Considerando que cumplidos por el suplicante más 
de treinta años de condena, durante los cuales ha ob
servado buena conducta, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 29 del Código penal, procede el indulto:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Celestino Cortés Lafite de la 
pena de cadena perpetua á que fué condenado en la 
causa y por el delito de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil ochocientos noventa y dos.
MARÍA CRISTINAEl Ministro de Gracia y Justicia,

F e rn a n d o  C o s -G a y ó n .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros; de confor- 

midad con el de Estado en pleno, y con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se conceden dos suplementos de crédi

to de 182.064 y 233.838 pesetas, respectivamente, al ca
pítulo 4.°, «Material», art. 2.°, «Arsenales», y concepto 
de «Gastos generales de mano de obra y materiales que 
consumen los talleres», y al cap. 8.° «Material», art. 1.® 
«Fuerzas navales», de la Sección'5.a, «Ministerio de Ma
rina», del presupuesto de obligaciones de los departa
mentos ministeriales del año económico 1891-92, hoy en ampliación.

Art. 2.° El importe de los mencionados suplementos 
de crédito se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Gortes del presente decreto.
Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil 

ochocientos noventa y dos.
MARÍA CRISTINAEl Ministro de Hacienda,

Joan  de la  Concha Castañeda.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; de confor
midad con el de Estado en pleno, y con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede un suplemento de crédito 

de 285.000 pesetas al cap. 8.°, «Gastos de Administra
ción de justicia», art. 5.°, «Indemnización á testigos y 
peritos, abono de dietas á los jurados y de gastos á los 
funcionarios de las carreras judicial y fiscal», y dos 
transferencias de crédito de 12.900 y 10.000 pesetas res
pectivamente del cap. 1.°, art. 2.°, «Personal de la Sub
secretaría», y cap. 3.°, art. 3.°, «Personal de Audien
cias de lo criminal», al referido cap. 8.°, art. 3.°, «Co
misiones especiales y visitas á  Juzgados por Magistra
dos, Jueces y funcionarios de la Secretaría», del presu
puesto de obligaciones de los departamentos ministe
riales de la sección 3.*, «Ministerio de Gracia y Justi
cia», del año económico de 1891-92, hoy en ampliación.

Art. 2.® El importe del referido suplemento de cré
dito se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.® El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de Hacienda,
Juaift de lü Cenciia Castañeda*

De acuerdo con el Consejo de Ministros; de confor
midad con el de Estado en pleno, y con arreglo á lo 
dispuesto en el art; 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede un crédito extraordinario 

de 107.880 pesetas á un capítulo adicional de la Sec
ción 8.a, «Ministerio de Hacienda», del presupuesto de 
obligaciones de los departamentos ministeriales del
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actual año económico 1892-93 para reconstituir la fian
za enajenada por el Estado al concesionario del canal 
de riego de Lora del Eío, mandada reponer por sen
tencia del Tribunal Contencioso administrativo del 
Estado de 24 de Marzo de 1891.

Art. 2." El importe del mencionado crédito extraor
dinario se cubrirá con el remanente que ofrecen los 
ingresos calculados sobre los créditos concedidos por 
las Cortes, y á no ser posible, con la Deuda flotante del 
Tesoro, y se considerará ampliado en la suma que sea 
necesaria para la adquisición de los títulos de la renta 
del 4 por 100 interior en que lia de ser repuesta la 
fianza.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y dos. MARIA CRISTINA

11 Ministro de Hacienda»
J u a n  «le la  C o n ch a  C ae tañada.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION
REALES DECRETOS 

E n  nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente d e l Reino,

Vengo en nombrar Director general de Administra
ción local á D. Federico Arrazola y Guerrero, que lo es 
de Correos y Telégrafos.

Dado en Palacio á  cinco de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y dos. MARIA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación,
Hf a n u e l  P  a  n  v  i  I a .

En n om b re de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIIl y como Reina Regente del Reino,

Yengv en nombrar Jefe superior de Administración 
civil, Director general de Correos y Telégrafos, á Don 
Francisco Javier Ugarte Pagés, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil ocbo - 
cientos noventa y dos. MASIA CRISTINA

E l Ministro d© la Gobernación,
M a n u e l  D a n v i l a ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Al pasar á la Dirección general de Establecimientos 
penales, en virtud del art. 2.° del Real decreto de 29 de 
Julio último, el Registro central de penados, dependen
cia que por su carácter y sus relaciones estaba fuera 
de su sitio» no desde su creación, sino desde que la Ad
ministración penitenciaria se incorporó al Ministerio de 
Gracia y Justicia, se hizo necesario un detenido exa
men de las disposiciones orgánicas vigentes á fin de 
comprobar si este importante servicio, planteado con 
arreglo á lo que disponen el Real decreto de 2 de Octu
bre de 1878 y Real orden circular de 24 de Junio de 
1890» responde á las exigencias procesales de la  ley de 
Enjuiciamiento criminal y al moderno sistema de identificación de los delincuentes.

Tal vez á ese segundo extremo obedecieran las in
novaciones introducidas por la mencionada Real orden 
que» en la imposibi-ídad de recurrir al procedimiento 
de señalamientos antropométricos de M. Bertillón» se
gún se dice en su parte expositiva» amplió los datos de 
las hojas de registro, hasta entonces usadas, con algu
nas señas particulares, que si pueden proporcionar en 
alguna ocasión indicaciones útiles» confunden fre
cuentemente aquéllo mismo que se trata de poner en 
claro.

T es natural que asi suceda desde el momento en 
que se admite como indicador constante el peso de un 
individuo que puede aumentar ó disminuir en un mis
mo día; desde que se señalan las dimensiones de las 
manos y de los pies» sin fijar previamente la regla téc
nica para practicar la medición; desde que se anota el 
color de los ojos, sin adoptar antes una escala cromá
tica que unifique las observaciones» y desde que» en 
fin, se practican los señalamientos sin orden conveni
do, sin instrumentos apropiados y sin todo aquello que 
constituye la instrucción inherente á la práctica.

Fuerza es reconocer que no se han obtenido los ape
tecibles resultados de la reforma que, para ser tal como 
lo requiere el moderno sistema de señalamientos antro
pométricos, exige una investigación larga y minucio
sa, tanto para fijar con exactitud los límites máximo, 
medio y mínimo de cada medida, dadas nuestras con
diciones de desarrollo corporal, como para definir los 
tipos de coloración del iris en que se agrupen las dife

rentes variedades de ojos, como para especificar las re- ? 
glas técnicas y para asegurar la inteligencia y forma
lidad en la aplicación del procedimiento.

De igual modo resulta insostenible la uniformidad y 
refundición de los dos Registros» porque el general de 
penados responde á las garantías procesales generales 
requeridas á todo el mundo, y el especial de señala
mientos antropométricos obedece nada más que á una 
posible contingencia, y no se aplica á las mujeres, tan
to por condiciones inherentes á su sexo» como por su 
escasa significación en la delincuencia genérica y en la 
habitual ó profesional; y no se puede aplicar á los jó
venes, porque en ellos no ha terminado aún el desarro
llo óseo» y porque el sistema de identificación se funda 
en que los señalamientos sean fijos y relativamente in
variables.

Trátase, pues» de dos Registros diferentes: uno, el 
Registro general de penados, que funciona con algu
nas deficiencias y reclama un complemento indispensa
ble; otro, el de señalamientos antropométricos, que se 
debe organizar independientemente, practicando con la 
debida anticipación las investigaciones comprobatorias 
á que anteriormente se alude, tarea bastante minuciosa 
y larga.

Por de pronto» lo que urge es la reorganización del 
primer Registro para que responda á su objeto; y es de 
nutar que las innovaciones introducidas recientemente, 
lejos de contribuir á la sencillez de las clasificaciones 
y de los trámites, han engendrado, sobre todo al esta
blecer libros de compulsa donde inevitablemente se 
amontonan y confunden los nombres, alguna confusión, 
qué si no afecta al orden fundamental de este organis
mo, tampoco satisface al orden de garantías en que 
parece inspirada la reforma.

Para este fin hay otro método, si no perfecto, que 
eso no es posible en materia tan exigente de detalles, 
de mayor sencillez y principalmente más complemen
tario.

Consiste en admitir que un Registro general supone 
la existencia de Registros parciales. Si en cada Audien
cia existiese un Registro parcial comprensivo de los 
penados y procesados en rebeldía correspondientes á 
su jurisdicción, dispondríase de dos centros de referen
cia para ocurrir á todo género de comprobaciones y 
rectificaciones; y como en la ley de Enjuiciamiento cri
minal está previsto el caso, no hay inconveniente algu
no en que la reforma se dirija á irradiar la organiza- [ 
ción, no sólo á las Audiencias, sino también á las cárce
les correccionales y Establecimientos penales, lo que no 
implica otra alteración que la de convertir los libros 
registros en índices por cédulas, como existen en las 
Bibliotecas bien organizadas, utilizables, además, como 
indicadores de los correspondientes Archivos.

No por eso se desdeña, ni en poco ni en mucho, la 
idea conducente á establecer el Registro por señala
mientos antropométricos, á cuyo fin se plantean las 
bases para establecerlo paulatina y concienzudamente, 
evitando que se exijan señalamientos sin valor compro
batorio, como hoy ocurre, ó que se tomen muchas me
didas inútiles y de difícil precisión, como en la hoja 
del Gabinete antropométrico de la Prisión celular de 
esta Corte» ó que se dé lugar á que en cada dependen
cia se improvise un sistema distinto.

En virtud de lo expuesto, S. M. el R ey  (Q. D. G.), y 
en su nombre la R e i n a  Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer:

Artículo 1.° El Registro central de penados y de 
procesados en rebeldía, continuará constituido con las 
notas autorizadas que menciona el art. 252 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, ordenadas alfabéticamente 
ron sujeción al sistema que en los artículos 13 al 24 se 
detalla.

Art 2.° Los Jueces de instrucción, de cualquier 
clase que sean, al recibir la indagatoria á un procesa
do, conforme á lo prescrito en el art. 374 de la mencio
nada ley, consignarán á los efectos de redacción de las 
notas autorizadas los datos que consten en el modelo 
que se les facilite.

Si el procesado se constituyere en rebeldía antes de 
prestar declaración de inquirir, se harán constar los 
datos posibles por informes de las Autoridades locales 
y por cuantos medios se crean conducentes á este fin.

Art. 3.° Las Audiencias ó Juzgados ratificarán ó 
rectificarán los datos que consten en la indagatoria, 
cuando el procesado comparezca ante ellos por cual
quier motivo; y al suscribir los autos declarando firmes 
las sentencias condenatorias que dicten, ó aquéllos en 
que se mande archivar el proceso por rebeldía de uno 
ó más procesados, los Presidentes, ó el Juez en su caso, 
cuidarán de que el Secretario presente extendida la 
nota autorizada de antecedentes de cada individua para 
remitirla al Registro central.

De esta nota se sacarán dos copias enteramente ig.ua*>

les; una que quedará en la Audiencia ó Juzgado para 
unirla á su Registro, y otra que se remitirá á la Direc
ción general de Establecimientos penales para que la 
envíe a 1 establecimiento donde el penado deba cumplir su conde na.

Art. 4.° A cada nota acompañará un recibo talonario 
con el recibí ya extendido por la Secretaria del Tribu
nal correspondiente, de manera que en el Registro cen
tral ó en los parciales no se tenga que practicar otra 
operación que la de cortar el recibo, estampar el sello 
de la dependencia y devolverlo al Tribunal.

Dichos recibos se unirán á las actuaciones de eje
cución de la sentencia.

El Ministerio fiscal examinará las ejecutorias, y si 
no constasen unidos á ellas los recibos talonarios, pe
dirá que se reproduzcan la nota ó notas que falten y 
que se le entreguen para remitirlas por su conducto al 
correspondiente Registro.

Art. 5.° La remisión de las notas se hará dentro del 
término de segundo día, á contar desde la fecha del 
proveído en el correspondiente proceso.

Art. 6.° Por el mismo sistema de organización que 
el Registro central de penados y de procesados en re
beldía, habrá un Registro en cada Audiencia territorial 
ó de lo criminal, y en cada cárcel correccional ó esta
blecimiento penal.

El Registro de la Audiencia comprenderá las notas 
correspondientes á las sentencias condenatorias que se 
hayan dictado por la misma y á los procesos que man
de archivar por rebeldía de uno ó más procesados.

El Registro de la cárcel correccional ó estableci
miento penal comprenderá únicamente las notas de los 
penados que cumplan condena en cada establecimiento.

Art. 7.° Las operaciones que se deben practicar en 
el Registro central son las siguientes:

1.a Facilitar á las Audiencias y Tribunales los im
presos para extender las notas y pedir antecedentes al 
Registro.

2.a Recibir las notas, clasificarlas y encasillarlas; 
cortar el recibo talonario, sellarlo y devolverlo.

3.a Recibir las peticiones de antecedentes, buscar
los en el Registro y contestar con los datos afirmativos 
ó negativos.

4.a Recibir las solicitudes particulares en demanda 
de certificación de antecedentes afirmativos ó negati
vos y extender las certificaciones.

5.a Dirigirse telegráficamente ó de oficio en los ca
sos en que no sea posible ó no sea indispensable aquel 
procedimiento, á los Registros parciales, siempre que 
se considere justificada cualquier rectificación ó ratifi
cación.

6.a Hacer las eliminaciones de notas, con sujeción á 
lo dispuesto en el art. 10 de esta Real orden.

7.a Practicar las revisiones, modificaciones é inno
vaciones que se acuerden por el Ministerio de Gracia y 
Justicia para la mejor organización.

Art. 8.° Los Registros parciales practicarán, ade
más de las que exija el servicio del Tribunal ó del res
pectivo establecimiento, las operaciones 2.a, 6.a y 7.a 
del artículo anterior, y facilitarán los datos que el Re
gistro central les pida.

Las notas de estos Registros podrán ser respaldadas 
de manera que sirvan de Indice relacionado con el Ar
chivo de la Audiencia, de la cárcel correccional ó esta
blecimiento penal.

Art. 9.° La petición de antecedentes al Registro cen
tral de penados y procesados en rebeldía, se formulará 
por los Jueces instructores, dentro de los días siguien
tes á aquél en que se una á los autos la certificación de 
nacimiento ó los medios de identificación que en su de
fecto le sustituyan.

El Registro contestará afirmativa ó negativamente; 
en el improrrogable término de tres días, á contar desu
de aquel en que se reciba la petición; debiéndose, si así 
no se hiciere, justificar la causa legítima que lo hubie
re impedido.Art. 10. Serán eliminadas del Registro central y  de 
los parciales:1.° Las notas autorizadas de los penados que fa
llezcan.2.° Las dé los individuos cuya edad sume setenta 
años, contando sobre la que conste en la nota el tiempa 
transcurrido.

No se eliminarán las hojas de estos individuos cuan 
do conste que se hallan cumpliendo condenad en cual
quier trámite procesal.

3.° Las que se refieran á hechos que, por efecto dé 
una revisión del Código penal ó leyes especiales, deja
ren de constituir delito.

4.° Las de los que obtuvieren sentencia absolutoria 
én recurso de revisión,

(5*° Las de los comprendidos en las amnistías.
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Art. 11. La eliminación de hojas se hará como trá
mite de rúbrica ó 4 Instancia de parte.

Para el primer caso, será necesaria la certificación 
de defunción Ubmda por el Director de la cárcel ó es
tablecimiento penal en que el penado fallezca; la del 
Juez municipal que inscriba la defunción de un indivi
duo que haya sido penado ó procesado en rebeldía, ó 
cualquier otro documento justificativo, librado por Au
toridad competente.

Para el segundo caso, será indispensable la solici
tud firmada por el pariente más inmediato del difunto 
y ía partida de defunción en forma.

La eliminación, en cualquiera de los dos casos, se 
legalizará por decreto marginal en los respectivos do
cumentos que quedarán archivados.

Art. 12. Los Jueces municipales y Directores de 
establecimientos penales y cárceles, remitirán al Regis
tro central las certificaciones á que se hace referencia 
m  el artículo anterior, en cuanto ocurra la defunción 
ó ■se verifique la inscripción.

El Registro central pasará nota á los correspondien
tes registros parciales.

Art. 13. El Registro central de penados se gubdivi
dirá en tres registros:

1.° Registro de varones que hayan cumplido sus 
condenas ó sean procesados en rebeldía.

2.° Registro de mujeres que hayan cumplido sus 
condenas ó sean procesadas en rebeldía.

3.° Registro de penados y penadas que se hallen 
cumpliendo condena.

Art. 14. Para no confundir los tres Registros, las 
notas autorizadlas referentes á los hombres se extende
rán en papel blanco, y las de las mujeres en papel 
rosa.

Art. 15. Las Audiencias remitirán al Registro cen
tral las notas autorizadas á que hace referencia el ar
tículo 3.°.

El Negociado de destino de penados de la Dirección 
general de Establecimientos penales remitirá diaria
mente al Registro central relación nominal de los des
tinos acordados, expresando el nombre del penado, el 
Tribunal sentenciador y la cárcel ó establecimiento pe
nal á donde se le destina á cumplir condena.

El Registro central llenará en la nota autorizada el 
concepto de establecimiento penal, y la incorporará al 
casillero correspondiente del Registro de penados y pe
nadas que se hallen cumpliendo condena.

Art. 16. Las Audiencias remitirán al Registro cen
tral parte de licénciamiento del penado ó penada en el 
momento que se acuerde su libertad. Se especificará en 
este parte el concepto por el que sean licenciados.

Los establecimientos penales y cárceles correcciona
les remitirán al Registro central en el momento que se 
verifique un licénciamiento, un parte igualmente ex
presivo que el anterior.

Art. 17. El Registro central, con el testimonio de 
los partes que anteriormente se mencionan, sacará de 
los casilleros del Registro de penados y penadas que 
se hallen cumpliendo condena la nota de referencia; se 
inscribirá en el lugar correspondiente de esa nota la fe
cha y el motivo del licénciamiento, y se encasillará en 
el Registro á que corresponda de penados ó penadas 
que hayan cumplido sus condenas.

Art. 18. Las operaciones que se deban practicar en 
el Registro se clasificarán para el mejor orden en las 
siguientes:

1.a Entrada de documentos.
2.a Manipulación.
3.a Salida de documentos.
El personal se dividirá en estos tres grupos.
Cada grupo tendrá independientemente su local, 

mesas y taquillas.
Art. 19. La entrada de documentos comprende el 

ingreso de todá la documentación que corresponda al 
Registro.

Ei empleado ó empleados afectos á este grupo prac
ticarán las siguientes operaciones:

1.a Recibir la documentación que remita el Registro 
general de la Dirección general de Establecimientos 
penales.

2.a Clasificarla en los siguientes apartados:
a) Notas autorizadas.
h) Peticiones de antecedentes.
e) Solicitudes de antecedentes.
d) Partes diversos.
e) Reclamaciones y varios.
3.a Subdividir cada apartado en los grupos de le

tras titulares en que á los efectos de la fácil manipula
ción se distribuye el Registro.

Estos grupos son:
1.° A, B, 0, D.
2.° E, F, G, I.
3.° L, M, N, O.

4.° P, R, S, T.
4.a Colocar cada apartado, subdividido en el lugar 

correspondiente de cada taquilla, para que el manipu
lador encuentre distribuida la documentación que co
rresponda á su grupo.

A este efecto, la taquilla de cada grupo tendrá las 
divisiones a), b), c), d), e), tituladas en la operación 2.a

5.a Cortar los recibos talonarios y llevarlos á la mesa 
de Salida de documentos.

Art. 20. La Manipulación exige las operaciones si
guientes:

1.a Recoger cada manipulador en la taquilla co
rrespondiente los documentos de entrada, á cuyo fin se 
atendrá en lo posible al siguiente orden:

a) Peticiones de antecedentes.
b) Solicitudes de antecedentes.
c) Partes diversos.
d) Notas autorizadas.
e) Reclamaciones y varios.
Lo que significa:

a) Despacho de las peticiones de los Tribunales.
b) Despacho de las instancias del público.
c) Pase de notas autorizadas de uno á otro Registro.
d) Colocación de notas de nuevo ingreso en los ca

silleros.
e) Incidencias.
Se guardará este orden de manera que no se recoja 

un grupo de documentos de la taquilla hasta haber 
despachado el anterior.

2.a Practicar las operaciones de manipulación á que 
obligue cada documento.

3/ Anotar con un signo, valiéndose de lápiz rojo ó 
encarnado, cada documento que haya de pasar á lata- 
quilla de Salida de documentos.

Estos signos serán:
a) Para las peticiones y solicitudes de antecedentes 

que resulten negativas, una N.
b) Para los partes y certificaciones que den lugar á 

eliminación de una nota autorizada, una E.
c) Para los partes que den lugar á nueva anotación 

y cambio de registro de una nota, una A y  una C.
Para los casos no previstos, los empleados manipula

dores y los de Salida de documentos adoptarán para su 
inteligencia y fácil despacho, signos convencionales.

4.a Unir á cada documento los antecedentes que se 
deban acompañar.

Así, por ejemplo, á las peticiones y solicitudes de 
antecedentes qtie resulten con contestación afirmativa, 
se unirán la nota ó notas autorizadas qué aparezcan en 
el Registro. .

A los partes que motiven eliminación de notas, se 
unirán las que hayan de ser eliminadas.

5.a Inscribir en el lugar correspondiente de cada 
nota que lo motive, el establecimiento en que el pena
do cumple condena y el motivo de su licénciamiento.

6.a Colocar en el lugar correspondiente de la Taqui- 
Ua de salida, exactamente igual á la de entrada, los 
documentos registrados para su despacho.

7.a Recoger de esa taquilla las notas despachadas 
para incorporarlas á los correspondientes casilleros.

Art. 21. Compete á la Salida de documentos:
1.° Despachar los documentos de la taquilla en el 

orden siguiente:
a) Certificaciones de antecedentes pedidos por los 

Tribunales.
b) Certificaciones de antecedentes pedidos por el pú

blico.
c) Decretos marginales de tramitación en los partes.
d) Reclamaciones y varios.
2.° Poner a la firma el despacho correspondiente á 

cada día.
3.° Dar salida al despacho.
4.° Sellar, encarpetar y dar salida á los recibos de 

las notas autorizadas.
5.° Inutilizar las notas cuya eliminación se haya 

decretado.
6.° Colocar en los lugares correspondientes de la 

taquilla las notas autorizadas que hayan de volver á los 
casilleros del Registro.

7.° Despachar la restante documentación de trá
mite.

Art. 21. El Registro general de penados y procesa
dos en rebeldía se dividirá alfabéticamente por letras 
titulares en 16 secciones.

Las letras titulares son:
A, B (con la V y la W), C (con la Q y la K); D, E, 

F, O (con la J), I (con la Y), L, M, N (con la Ñ), O, P, 
R, S (con la Z y con la X), T.

La letra titular corresponde á la clasificación por el 
primer apellido.

Cada sección se subdivide en 16 compartimientos 
por el enlace de la letra titular correspondiente á la 
inicial del primer apellido con la inicial del nombre.

El enlace se verificará en la siguiente forma:

LETRA TITULAR A
A -A  A-E A-L A -P
A-B A -F A-M A-R
A-C A - Gr A-N A -S
A-D A -I A - O A-T

LETRA TITULAR B
B-A
B-B
B-C
B - D, etc.

Es decir, que la letra titular sirve de exponente á la 
letra correlativa del alfabeto con que*se enlaza.

Cada compartimiento se divide en 16 casilleros co
rrespondientes á las 16 letras iniciales del segundo 
apellido.

Este sistema reduce la manipulación al trámite sen
cillísimo de buscar por la inicial del primer apellido la 
letra titular de la Sección; por la inicial del nombre, la 
letra enlazada del Compartimiento; y por la inicial del 
segundo apebido, la letra correspondiente del Casille
ro, donde con facilidad se encontrará la nota que se 
busque.

En los casilleros se seguirá el orden alfabético si
labario para ordenar por las letras del segundo ape
llido.

De igual manera que por el inconveniente de la 
desigual ortografía con que se escriben ciertos nom
bres, y por otra clase de conveniencias pertinentes á la 
más ordenada clasificación de las notas, se han elimi
nado ciertas letras en las titulares del Registro, incor
porándolas á las más afines ó á las más próximas; la 
experiencia aconseja también ciertas prácticas que se 
apartan en algún modo de la clasificación rigurosa
mente léxica.

Así, por ejemplo, los funcionarlos del Registro acos
tumbran á prescindir en absoluto de las consonan
tes^, c, d , / , / ,  p , t, b, cuando no son iniciales silábi
cas; consideran siempre como i latina la y griega, 
cuando no es inicial; computan la x como s en el mis
mo caso, y siguen prácticas semejantes, inspiradas en 
la mayor facilidad de procedimiento.

En la imposibilidad de reducir las prácticas á re
glas, hay, sin embargo, una regla indispensable: que 
cualquier variación de la clasificación léxica que se 
adopte se haga constar visiblemente en un anotador 
que con tal objeto se lleve, para que en todo tiempo 
pueda saberse la norma establecida.

Art. 23. Con arreglo á la anterior clasificación, se 
reorganizará el Registro paulatinamente letra por le
tra, trasladando las notas existentes á los nuevos casi
lleros.

A la vez se separarán las notas que corresponden á 
los registros de los que han cumplido ó estén cum
pliendo condena, poniendo aparte las de los hombres y 
las de las mujeres en el primer registro.

Para hacer la separación de los que cumplen con
dena, el Negociado de destino de penados de la Direc
ción general de Establecimientos penales facilitará las 
correspondientes relaciones.

De igual manera se pedirá á las cárceles y estable
cimientos penales una relación de fallecidos en cada 
establecimiento desde la época en que se organizó el 
Registro central para proceder á la eliminación de las 
respectivas notas autorizadas.

También al reorgani zar el Registro se procederá á 
comprobar que individuos de los que no cumplen con
dena suman setenta años con la edad que consta eñ su 
nota y el tiempo transcurrido desde entonces, para pro
ceder de igual modo á la eliminación de esas notas.

Art. 24. Los Registros parciales se montarán con su
jeción á las bases del general, sirviéndose únicamente 
de la combinación de las iniciales de los dos apellidos, 
por tener que manejar un número relativamente pe
queño de notas.

Los Registros parciales no podrán eliminar ninguna 
nota mientras el general no le comunique el acuerdo.

Art. 25. Desde la publicación de esta Real orden de
jarán de practicarse los señalamientos de identificación 
que con el título de señas particulares se indican en 
las notas actuales.

Art. 26. Se irán progresivamente organizando en 
las cárceles y establecimientos penales gabinetes de 
identificación por señalamientos antropométricos, y 
cuando funcionen convenientemente en algunos esta
blecimientos y queden fijados los límites esenciales para 
la clasificación de las cédulas, se montará un Registro 
central que las reúna. \

Artl 27. Serán bases esenciales para organizar esos 
gabinetes:

1.° Que se justifique la instalación del material
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adecuado, que reunirá las necesarias condiciones de 
exactitud.

2.° Q ue se justifique de igual modo la pericia del 
personal encargado de su manejo.

Art. 28. En los gabinetes antropométricos actual
mente establecidos ó que posteriormente se establezcan, 
las cédulas de identificación no contendrán otros seña
lamientos que los siguientes:

1.° Talla.
2.° Brazada.
3.° Altura del busto.
4.° Longitud de la cabeza.
5.° Anchura de la cabeza.
6.° Longitud de la oreja derecha. j
7.° Longitud deljñe izquierdo.
8.° Longitud del dedo medio de la mano izquierda. *
9.° Longitud del antebrazo izquierdo.
10. Color de los ojos.
La brazada y la altura del busto se considerarán j 

como señalamientos accesorios; los demás son esencia- i 
les á la clasificación.

Entre los señalamientos'accesorios podrán incluirse 
las particularidades muy marcadas que ofrezca el indi
viduo en su cuerpo (cicatrices, naevus, deformidades, 
etcétera}.

Art. 29. El sistema de identificaciones por señala
mientos antropométricos no se aplicará á las mujeres 
ni á los varones menores de veinticinco años.

Art. 30. La Dirección general de Establecimientos 
penales dispondrá que se tomen los señalamientos an
tropométricos en suficiente número de individuos, para 
fijar con esos datos los límites máximo, medio y míni
mo de cada medida.

De igual manera, y practicando la comprobación 
conveniente en esos mismos individuos, fijará la escala 
cromática para clasificar el color de los ojos.

Fijados esos puntos indispensables, redactará las 
instrucciones técnicas y generales para la organización 
y funcionamiento de los gabinetes y registros de iden
tificación por señalamientos antropométricos.

Se dará cumplimiento á las dos primeras partes de 
este artículo en un plazo máximo de seis meses.

Art. 31. Quedan sin efecto las disposiciones de la 
Real orden circular de 24 de Junio de 1890 que no se 
hallen incluidas en los artículos de ésta.

Lo que comunico á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes al desarrollo de la reforma que 
queda articulada. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madriu 5 de Diciembre de 1892.

CG3-GAYÓN

Sr. Director general de Establecimientos penales.

MINISTERIO DE LA GUERRA

CIRCULAR

En Real orden de 3 del actual, expedida por el Mi
nisterio de Ultramar, se dijo á éste de la Guerra lo si
guiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba, en sesión de 29 de Octubre 
último,

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se re
conozcan los créditos comprendidos en la relación núm. 1 
de abonarés de alcances y ajustes finales correspondien
tes al regimiento Infantería del Rey, y señalados con los 
números 2, 4 53, 91,125, 152 (con intereses este últi
mo desde 1.° de Marzo de 1885}, 159, 171, 183, 191, 234 
(con intereses este último desde 1.° de Marzo de 1886), 
236 y 334; total, 13, que ascienden á 1.630 pesos 84 cen
tavos por el capital rectificado de los mismos, y á 399 
pesos 5 centavos por los intereses devengados; en ju n 
to, á 2.029 pesos 89 centavos, de cuya cantidad deberá 
abonarse á los interesados el 35 por 100 en efectivo, ó 
sean 710 pesos 41 centavos, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real de
creto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos co
rrespondiente, acompañándole una relación de los cré
ditos reconocidos, con expresión de los nombres de los 
interesados, del capital rectificado, de los intereses y 
del líquido abonable en efectivo en cada uno de ellos, 
para que puedan hacerse las publicaciones á que se re
fiere la instrucción de 20 de Febrero de 1891, y advir- 
tiéndole que, con esta fecha, se ordena á la Dirección 
general de Hacienda de este Ministerio que facilite á la 
Inspección de la Caja general de Ultramar los 710 pe
sos 41 centavos que necesita para el pago de los crédi
tos reconocidos».

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos; debiendo darse la 
mayor publicidad posible á dicha relación por los Capi

tanes generales de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar, para que la relación 
citada se inserte en los Boletines oficiales de las pro
vincias, con el fin de que llegue á conocimiento de los 
interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
2 de Diciembre de 1892.

AZCARRAGA
Señor.....

(La relación qne se cita en la precedente Circular, se inserta 
en la pág. 679.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, por orden de esta fecha, 
se ha dignado ampliar por cuatro meses más, á partir 
desde el 3 del actual, el plazo que para la terminación 
de los trabajos de construcción de una línea telegráfica 
y  telefónica de Madrid á Sevilla, Huelva y Cádiz, y de 
Córdoba á Málaga, concedían las tres Reales órdenes 
de 28 de Julio y 12 de Septiembre último, considerando 
este nuevo plazo como definitivo; continuando, por 
tanto, en comisión del servicio con una indemnización 
igual á sus respectivos*haberes, que sepes acreditará 
mensualmente en nómina de las Secciones á que perte
necen, el Jefe de Administración de cuarta clase Don 
Manuel Zapatero y Albear, y el personal á sus órdenes 
que en las ya citadas Reales órdenes se determina.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Noviembre de 1892.

VJLLAVERDE

Habiendo sido nombrado Director general de Admi
nistración local D. Federico Arrazola y Guerrero,

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer que cese Y. I. en 
el despacho de los asuntos correspondientes á dicha 
Dirección, que interinamente le fué encomendado por 
Real orden de 3 del actual; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia que ha demostrado.

De orden de 8. M. lo comunico á Y. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Diciembre de 1892.

DANVILA

Sr. D. Francisco Fernández de Henestrosa y Boza, Sub- 
secrerario de este Ministerio.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la terminación del 
cólera en Hamburgo (Alemania), y conforme á lo pre
venido en el art. 40 de la ley de Sanidad y en las reglas 
1.a, 9.a, 10,11 y 13 de la Real orden de 23 de Septiem
bre último,

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, ha resuelto declarar limpias las procedencias 
de Hamburgo que hayan salido después del día 1.° del 
actual.

En su virtud, las mencionadas procedencias, así 
como las de los puntos comprendidos en la distancia de 
165 kilómetros de Hamburgo, serán desde luego admi
tidas á libre plática cuando lleguen con patente limpia 
visada por Cónsul español, ó por el de otra nación si no 
hay español, en buenas condiciones higiénicas y sin 
accidente sospechoso en la salud de á bordo, siempre 
que no se hallen comprendidas en las reglas 9.a, 10 ú 
11 de la Real orden de 31 de Marzo de 1888; 29, 31 ó 32 
de la de 23 de Septiembre anterior, ni en. cualquiera 
otra disposición que obligue al buque á régimen cua- 
rentenario por sus circunstancias de viaje ó por encon
trarse los puertos á que se refiere esta declaración den
tro de la distancia de 165 kilómetros de otro que esté 
declarado sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en Real orden de 29 
de Octubre de 1886, publicada en la G a c e t a  del 31, 
que hayan permanecido en Hamburgo durante la epi
demia, y salgan después del día 21 de Diciembre actual.

Quedan derogadas las Reales órdenes de 25 y 29 de 
Agosto de este año, referentes á la prohibición de en
trada ó desinfección de algunas mercancías contuma
ces y á la inspección médica de pasajeros en cuanto se 
refiere á las procedencias de Alemania.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima de esa pro
vincia. Dios guarde á V. Sv muchos años. Madrid 5 
de Diciembre de 1892.

DANVILA

Sres. Gobernadores civiles de las provincias marítimas, 
Comandante general de Ceuta y  Gobernadores mili
tares de Alhucemas, Melilla é islas Chafarinas.

MINISTERIO DE FOMENTO
Por haberse agotado los ejemplares de la G a c e t a  del día 4 

del mes actual y ser extraordinario el número de pedidos de 
la misma, que contiene la lista de premios de la Exposición 
internacional de Bellas Artes, se reproduce ésta con la Real 
orden aprobatoria.

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En vista de la propuesta de premios ele

vada á este Ministerio por el Jurado de la Exposición 
internacional de Bellas Artes, y teniendo en cuenta la 
imposibilidad en que el mismo se ve de atenerse al es
tricto cumplimiento del art. 53 del reglamento, que se
ñala la proporcionalidad de recompensas que hayan de 
concederse, dada la importancia del certamen y mérito 
de las obras expuestas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que se amplíe el número de premios, en la form a 
siguiente:

Sección española:
Pintura: dos de primera clase, seis de segunda y  

diez y siete de tercera.
Escultura: cuatro de tercera clase.
Y Arquitectura: uno de primera clase, uno de se

gunda y dos de tercera.
Sección de Baviera: tres de primera clase, seis de 

segunda y diez de tercera.
Sección de Francia: cuatro de primera clase, cuatro 

de segunda y tres de tercera.
Y 2.° Aprobar, al propio tiempo, las menciones ho

noríficas propuestas por el Jurado.
De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos consi

guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 
de Diciembre de 1892.

LINARES RIYAS  

Sr. Director general de Instrucción pública.

Lista, de premios propuestos por el Jurado de la Exposi
ción Internacional de Bellas Artes, que han sido apro
bados en virtud de la Real orden precedente.

SECCION ESPAÑOLA
Pintura.

HISTORIA, COSTUMBRES Y RETRATOS.

Medallas de primera clase.
Número 55. Amérigo (D, Francisco J ) —«El derecho de 

asilo». Por mayoría.
258. Cutanda (D. Vicente).—«Una huelga de obreros en 

Vizcaya». Por unanimidad.
346. Ferrant (D . Alejandro).—«Claneros, fundador del 

Hospital Santuario de4a Caridad de Illescas». Por mayoría. 
426. Garnelo (D. José).—«Cornelia». Por mayoría.
598. Jiménez Aranda (D. Luis).—«Una sala del Hospital 

durante la visita del Médico en jefe». Por mayoría.
769. Menéndez Pidal (D. Luis).—«La cuna vacía». Por una

nimidad.
843; Nogales (D. José).—«Santa Casilda». Por mayoría. 
1.187. Símonet (D. Enrique).—«Flevit super filan». Por 

mayoría.
1.195. Sorolla (D. Joaquín).—«¡Otra margarita!». Por una

nimidad.
Medallas de segunda clase.

Número 42. Alvarez Dumont (D. César).—«Episodio de 
la guerra de la Independencia». Por unanimidad.

40. Alvarez Dumont (D. Eugenio).—«Muerte de Churriica 
en Tralalgar». Por unanimidad.

133. Beniliure (D. Juan A.).—«Una pecadora». Por una
nimidad.

179. Cabrera Cantó ̂ (D. Femando).—«¡Tierra!». Por ma
yoría.

199. Carbonell Selva (D. Miguel).— «¡¡Regreso!!». Por 
unanimidad.

369. Francés y Pascual (D. Plácido).—«El consejo del pa
dre». Por unanimidad.

382. Galofre Oller (D. Francisco).—«La pena de azotes». 
Por unanimidad.

409. García Sampedro (D. Luis).—«¡S empre incompleta 
la dicha!». Por unanimidad.

544. Hernández Nájera (D. Miguel).—«El cordel de las 
merinas». Por mayoría.

550. Herrez (D. Joaquín María).—«Flores de Mayo». Por 
mayoría. ,

685. Llimona (D. Juan).—«El Párroco». Por mayoría. f 
743. Maura Montaner (D. Francisco).—«Como acaban». Por 1 

mayoría. i
893. Paternina (D. Enrique).—«La visita de la madre».! 

Por unanimidad. I
938. Plá (D. Cecilio).—«Las doce». Por mayoría. ¡
964. Ramírez (D. Manuel).—«Lección de piano». Por m a-| 

y orí a. ¡ ■
1.113. Ruiz Guerrero (D. Manuel).—«La sopa». Por una

nimidad. r
1.169. Santa María y Sedaño (D. Marceliano).—«El triun-| 

fo de la Santa Cruz», Por unanimidad. r
1 248. Uria (D. José).—«Antes de dar el sí». Por mayoría4 
1.281. Villegas Brieva (D. Manuel).—«La guerra». Poif 

mayoría.
Medallas de tercera clase.

Número 20. Alcázar (D. Manuel).—«Santa GenoveVa». Pon 
unanimidad.

116. Bárbara (D. Joaquín).—«El último adiós». Por unani
midad.

121. Barrau (D. Laureano).—«Escardadoras». Por unani
midad.

131. Benllíure (D. Blas).—En assisi (Basílica de San F ran
cisco) . Por unanimidad. ,

138. Bermudo Mateos (D. José).—«Bajo la toldilla». Por 
mayoría.

157. Borras (D. Vicente).—«En los dúa del abuelo». Por 
unanimidad.
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170. Brockmmm (Señorita Doña Elena).—«Paso de una pro

cesión». Por mayoría.
174. Brull (D. Juan)¿-^«Cuentos dehabuelo». Por unani

midad.
215. Casas (D. Ramón).—«Interior al aire libre». Por una

nimidad.
307. Estovan (D. Enrique).—«El primer balazo». Por una

nimidad.
400. García Mencía (D. Antonio).—«Estrella polar». Por 

unanimidad.
521. Guillén Pedemonte (D. EL)—«La última borrasca». 

Por unanimidad.
530. Haza (D. José).—«Después de la cogida». Por ma

yoría.
540. Hernández (D; Daniel).—«Retrato de la Señorita R. C.» 

Por unanimidad.
591. Jaraba (D. Enrique).— «Un tirador». Por unani

midad.
612. Juliana (D. N.).—«Carnicero romano». Por unani

midad.
618. Laforet (D. Eduardo).—«Plaza del Mercado en Caste

llón». Por unanimidad.
629. Laporta (D. Francisco).—«Jesús en casa de Marta». 

Por unanimidad.
654. Longoria (D. Manuel).—«Retrato». Por unanimidad.
655. López (Di Carlos).—«Sin trabajo». Por unanimidad.
658. López Cabrera (D. Ricardo)*—«El cuento del abuelo».

Por unanimidad.
880. Parladé (D¿ Andrés).—«Jornada de Pavía». Por una

nimidad.
905. Peña (D. Maximino).—«Leñador montañés»; Por una

nimidad.
912. Pérez Valluerca (B. Eusebio).—«La viña junto al ca

mino». Por mayoría.
922. Picolo (D. Manuel).—«Las fiestas de Baco». Por una

nimidad.
945. Ponce Puente (D* José).r—«Lectura de la petición fis

cal á Doña Mariana de Pineda en el beaterío de Santa María 
Egipciaca en Granada» ¿ Por unanimidad.

1.292. Romero de Torres (D. Rafael).—«Buscando patria». 
Por unanimidad.

1.182. Sigüenza (D. Manuel).—«La sopa». Por unanimi
dad.

1.220. Suárez Inclán (D. Estanislao).—«Que pasa Dios». 
Por unanimidad.

1.256. Valleorva (D. Cayetano).—«Las flores de Mayo». 
Por unanimidad.

1.286. Yivó (D. Eugenio).—«Horas felices». Por unani
midad.
PAISAJE Y MARINA, NATURALEZA VIVA Y MUERTA, Y FLORES.

Medallas de primera, clase.
Número 813. Morera (D. Jaime).—«Costa deNornmndía». 

Por mayoría.
Medallas de segunda clase.

5.^ Abril (D. Salvador).—«El choque». Por unanimidad.
125. Bilbao (D* Gonzalo).—«Un sombrajo de vacas». Por 

unanimidad.
351. Ferrer (D. Pedro).—«Averías en día de levante».—Por 

unanimidad.
437. Gartner (D. José).—«La invencible». Por unani

midad.
446. Gessa (D. Sebastián).—«Fruta» de Otoño». Por una

nimidad.
711. Martínez Abades (D/Juan).—«El entierro del pílpto». 

Por unanimidad.
1.245. Ugarte (D. Ignacio).—«Las sardineras». Por ma

yoría.
1.246. Urgell (D. Modesto).—Paisaje. Por unanimidad.

Medallas de tercera clase.
Número 86. Avendaño (D. Serafín).—«Quarto al mare». 

Por unanimidad.
17. Alcayde (Doña Julia).—«En lahuerta». Por unanimidad.
336. Fernández Copelio (D. Mariano).—«Epílogo». Por 

unanimidad.
343, Ferrándiz (D. Federico).—«Tajo de Ronda». Por una

nimidad.
373. Franco Cordero (D. José).—«Paisaje». Por unani

midad.
439. Gasis (D. Pedro).—«Ycnecia». Por unanimidad.
553. Herrer (D. César María).—«Canal della Giudeea»* Por 

unanimidad.
739. Mas y Carrasco (D. Francisco).— «Sieto ricordo d‘ un 

amor che fin». Por unanimidad.
761. Menassade (Doña Emilia).—«Día de fiesta».. Por una

nimidad.
915. Pérez del Camino (D. Fernando).—«La señal». Por 

unanimidad.
937. Pír&la (Señorita Doña María).—«Pájaros muertos». Por 

unanimidad.
1.093. Romero (D. Rafael).—«Unico resto de-la catástro

fe». Por unanimidad.
1.210. Souto (D. Alfredo).—«Paisaje de Granada». Por 

mayoría.
1.214. Stolz (D. Ramón).—«Cercanías de Porta* coeli». Por 

unanimidad.
1.240. Tordesillas (D. Julián). — «Orill,aSi del, Henares». 

Por unanimidad.
1.270. Yancells (D. Joaquín).—«La mata». Por unanimidad.
1.267. Vázquez (D. Carlos).-r-«Recuerdoa de amor». Por 

unanimidad.
ACUARELA, GRABADO Y DIBUJO.

Medallas de primera clase.
Número 1066. Ríos (D. Ricardo de los).—«Ségadora» (co

pia del cuadro del Sr: C. S. Pearce). Por unanimidad.
Medallas de segunda clases

Número 890. Paécó (D. Jaóé).~-«Enero* Marzo,o Abril y 
Septiembre». Por unanimidad.

1.061. Rigalt (D. Agustín).—Aguadas. Por unanimidad.
"x  Medallas de tercera clase.

Número5 478. Gómez (B. Constantino).—«Cura antes de la -misa» ¿ Por unanimidad. L
1.291. Xumetra (D. Fernando).—«Estudio de plantas y 

flores». Por unanimidad.
Menciones honoríficas.

? Número110. Agujado (D. José);—«Visita interminable» Por 
upardimdádv _

15. Alberti (D. Fernando),r—«¿Qué pintaré?» Por unani
midad.

21. Aldana y Montes (D. Francisco).—«Paisaje». Por una
nimidad. ... . _    .

27. Alejandre (Señorita Doña Emilia),*—«Trozo de jardín». 
Por unanimidad.

75. Arpa (D. José) .—«Exposición del cadáver de D. Miguel 
de Manara en la Caridad de Sevilla». Por unanimidad:

81. Arroyo (D. Rafael).*—«Paisaje de Granada». Por una
nimidad.

92. Avilés (D. Angel).--«M&rínucas».' Por unanimidad.
96. Baca Flor (D. Garlos).--«E8tudio». Por unanimidad.
98. Baixas (D. Juan).— «Vaquero pirenaico». Por unani

midad.
109; Banda (B. Eduardo).—̂ «SaU Pedro Abanto»; Por una

nimidad.
113. Baquero (Doña Isabel). «Cabeza de estudio». Por ma

yoría.
135. Bermúdez ¡(D. Federico)*—«La Fuente de la; Manía.» 

Por unanimidad.
145. Bertrán (D. Pablo).—Retrato. Pon unanimidad.
176. Buxó (D. Luis).^-«Patio de los gansos» (Catedral de 

Barcelona). Por unanimidad.
188. Camoyano (D. Fernando).—«Un arrullo». Por unani

midad.
205. Cardona (D. Juan).—«A* orillas del Ebro». Por unani

midad.
212. Casanovas (D.Enríque). — Dibujos litografiados. Por 

unanimidad.
217. Casenave y Pérez (D* José).—Paisaje; Por unani

midad.
226. Cebrián (D. José).-^«Cercanías del Fresdelval». Por 

unanimidad.
251. Crespo (D. Manuel);*—«Lo de siempre.» Por unani

midad.
264. Dapousa (D. Niceto).—«Jarrón japonés.»—Por unani

midad.
271. Díaz Otero (D. Federico).—Estudio. Por unanimidad.
332. Fernández Alvarado (D. José).—« Costas de Málaga*» 

Por unanimidad.
375. Frapolli (D1 Víctor).—«Un fraile.» Por unanimidad.
352. Flores (Señorita Doña Inés).—Retrato. Por unani

midad.
362. Florit Vilat (D. José).—Imitación de tapiz. Por una

nimidad.
396. García Fernández (D. Eduardo).—«Descanso5 d8l mo

delo.» Por unanimidad.
433. Garcero (Señorita Doña; Eloísa). — «Vendimiadoras 

montillanas.»^ Por unanimidad.
445. Genovés (D. Eulogio).—«En el puerto.» Por unani

midad.
482. Gómez Gil (D. Guillermo).-^Efectod e luna.» Por 

unanimidad.
484. Gómez Novelia (D. Vicente).—«La vacunación.» Por 

unanimidad.
515. Grás (D. Andrés).— «Inmediaciones de Valencia.» 

Por unanimidad.
708. Higuero (D. Francisco).—«Afinando.» Por unanimidad.
576. Iborra (D. Casimiro) .—«Raquel.» Por unanimidad.
580. Infesta (D. Félix).—«El descanso del modelo.» Por 

unanimidad*
613. Julia (D. Luis).—<Un Toro en defensa.» Por Unani

midad.
605. Jiménez Prieto (D. Manuel).—«Palacio de Versailles.» 

Por unanimidad.
636. Larroeha (D. José de). ̂ «Hilandera.» Por un animidad.
1.081. Larrocha (D. Eduardo).—«¡Sola !» Por unanimidad.
639. Latorre (D. Federico).—«Puerta de la Sala capitular 

de Toledo.» Por unanimidad.
640. L&torye (D. Leandro).-^Paisaje. Por unanimidad.
653. Xoml^re (D. Juan*).—«Dai^canso.» Pof UAatiúnlimd.
118. Martínez Checa (D. Fernando).-*-Fiores. Por unani

midad.
729. Martínez Padrosa (D. Guillermo).—Retrato. Por una

nimidad.
767. Mendiguchia <D. José) .r—Aldeana. Por unanimidad.
781. Morelli (D. Víctor).—«Episodio de la guerra.» Por 

unanimidad.
790. Moreno (Doña María).—«Estella maris». Por unani

midad.
844. Ocon (D. Adolfo).—«Puerto de Málaga». Por unani

midad.
868. Oasorio Hoscoso (D. Luis).—Retrato. Por unanimidad.
875. Palomo Anaya (D. Antonio).—Retrato. Por unani

midad.
943. Poncela (Señorita De ña Marcelina).—Cesta de lilas. 

Por unanimidad.
951; i Poy Daírnau (D. Emilio).—«El; Escultor montañés.;» 

Por unanimidad. *
959. Puente (Señorita Doña Concha).—Florero. Por unani

midad.
960. Pulido (D. Ramón).—«Felicidad.» Por unanimidad.
981. Raurich (D. Nicolás).—«La Virgen déla Laguna.»

Por unanimidad.
1.086. Rodríguez de Rivera (Señorita Doña María).—Uvas 

y melocotones. Por unanimidad.
1.106. Ruiz de Salees (D. Antonio).—Retrato. Por unani

midad.
1.148. Sánchez Santarea (D. Luciano).—«¡Qué será de 

nosotros!» Por uoaniipídad.
1.164. Santa M*ría de Mora (Señorita Doña Josefa).—Cesta 

de pensamientos. Por unanimidad.
1.179. Serrano Pérez (D. José).—«En las ermitas,de. Cór

doba.» Por unanimidad. •
1.244. Torre (D. Antonio de la).— «Arribada forzosa.» 

Por unanimidad.
1.188. Sogorb (Doña Amparo).^«Laguna,de Venecia.» 

Por unanimidad.
1.215* >Stoyck (DLLivinio). -r«Rl Desahucio.» Por unani

midad.
1,222. Suay (D, José M).—Paisaje..Por unanimidad.

; 1.261. Varela (D. Eulogio).—«Ejn la fuente.» Por mayoría.
1.270* Verdugo (D. .Ricardo),—«Desembarcadero.» Unani

midad.
1.275, Vila Prades (D. Jal£o).--*«Ea« eiygstia* -palangres.»

Por un ani mu? ad. i -
1.274. Vii^r (Dh José).-r«El río Patancia». Por unanimidad.
1.279, Viliapadieriia (D.Adolfo)¿—«fíl Trovador.» Por una

nimidad.
Mrppii# 8&o9$  a ra  aoMÍleco racio a ee. ?

Número 65. Araujo (D. Joaquín) por su cuadro «Van Dyck 
y su protector el Óóhde dé Brrstíél».

386. G&lván y Candela (D. José María).—«Mercurio y 
Argos.»

506. Gonzalvo: (D. Pablo).—Dibujos acuarelados.
991. Hidalgo (D. Félix R.).—«El Aqueronte» (Infierno del 

Paute).
r 689. Madr?szo (D. Ricardo de).f«D a hora del baño*»

829. Muñoz y Lueena (D. Tomás).—Retrato.
296. León y^Éscosura (D. Ignacio).— «Galería defcu&dros 

y estudio del autor en París.»

1.259. Valles (D. Lorenzo).— «Representación dramática 
de la rendición de Granada ejecutada en Roma ante los Em
bajadores de los. Reyes Católicos.»

Escultura.
Medallas de primera clase.

Número 1.322. Blay.y Fábregav(Di,Miguel)*^->Loa R im e
ros fríos.» Por unanimidad.

1.378. Marinas (D. Aniceto).—«Dos de Mayo.» Por ma
yoría.

Medallas de segunda dase.
Número 1.306. Aivarez Blanco (D. Rodrigo).—«Daphnis.» 

Por mayoría.
1.347. Fuxá (D. M a n u e l)«San Francisco de Asis». Por 

unanimidad.
1.398. Parera (D. Antonio).—«Gerona». Por unanimidad.

Medallas de tercera clase.
Número 1.310. Amutio (D. Federico).—«Por la Patria» 

Por mayoría.
1.304. Alsina (D. Antonio).—«Un cautivo». Por mayoría.
1.309. Aivarez Moñiz (D. Braulio). «El barbero de aldea». 

Por unanimidad.
1.325. Cabré (D; Baldomero).r-«En la orilla». Por unanK. 

midad.
1.399. Pastor Valsero (D. Dionisio).—«Revelación». Por 

mayoría.
1.428. Viciano;(D. José).-r-«CIsneros». Por mayoría.

Menciones honoríficas.
Número 1.318. Baró y Cayol (D., José).—Flores. Por una

nimidad.
1.326. Campany (D. José).—«La formiga». Por unanimidad.
1.327. Carbonell (D. Eugenio).—«Ya te lo devolveré»* Por 

unanimidad.
1.329. Clarasó (D. Enrique).—«Capullo tronchado». Por 

mayoría.
1.332. Cuervo Heras (D. Aquilino).—Modelo de medalla 

conmemorativa del cuarto centenario del descubrimiento de 
América. Por unanimidad.

1.344. Francisco Dionisio (D. Vicente).—«Una indígena de 
Filipinas». Por unanimidad.

1.348. Galán (D. Rafael)^—Retrato. Por unanimidad.
1.351. García (D. Angel).—«Giotto adolescente». Por una*

niinidad.
1.354. Garnelo (D. Manuel).—«Tota pulphra est María». 

Por mayoría,
i ’o-r*’ Gibert (D. Pablo).—«Ensayos». Por unanimidad.
].3d7. Ginés (Doña Adela).—«Canto de victoria». Por 

unanimidad.
1.365. G. González del Valle (D. Agustín).—«Estatua se- 

sente de Ezequiel». Por unanimidad.
1.367. Hernández y Pons (D. Juan).—«Camafeos». Por

unanimidad.
1.373. López (D. Francisco de Asia).—Proyecto de me

dalla conmemorativa del cuarto centenario del descubrimien
to de América. Por unanimidad.

1.377. Mani.y Koig (D. Garlas.)—«Ei fisgón.» Por unani- midad.
(D.Pedro.)—rRetratp. Por unanimidad.

1 393. { Montero y Navas ( a  JoséJ—«Alegoría de la Mqxd- 
tectura,>iPor;?xnamnndad. ' * *

1.395. Núñe¿. .en el mercado.» Por
unanimidad.

Fuig (D. Francisco.)—Arquilla escultura 
marfil. Por unanimidad.

1.40i: P. do Tavera (D. F.)—«¡C‘ est mí!» Por unani- 
midad.

1.404. Pedret (D. Andrés.)—«Maruja.» Por unanimidad.
1.408. Picabia (Doña A . de)— clsabel la Católica.» Por 

unanimidad.
Propuestos par a condecoraciones.

Número 1.-349 Gandarias (D. Justo.)—«Colón.»
1.419. Suñol (D. Jerónimo.)—«Las ciencias.»
1.425. Vallmirjana Abarca (D. Agapito.)—«La trilladora.»
1.426. Vallmitj&na (D. Venancio.)—«Hernán Cortés.»
1.427. Vancell (D. Juan.)—«La Constitución.»

Arquitectura.
Medallas de primera clase.

Número 1.446. Pavía (D. Joaquín.)—«Proyecto de repara
ción del templo de Veeta.»

1.447. Repullés y Vargas (D. Enrique María.)—«Proyecto 
de Real Basílica de Atocha.»

Medallas de segunda clase.
Número 1.448. Villar (D. Francisco del)—«Proyecto dé rpE~ 

tauración del ex-monasterio de San Cucufate del*Vallés.»
Medallas de tercera clasé.

Número 1.432. Albíñana (D. Alberto.)—«Proyecto de una 
puerta de M^rid.»

1,449. Zapata (D. Julio M.)—«Proyecto de palacio para la 
Diputación provincial de Vizcaya.»

Mención honorífica.
, Número L433.. Cabello y Lapiedra (D. Luis María.)i:r«Pro- 

jectq de r.asUQTÚ^pítaLpara la Sociedad Protectora da los 
Niños.» ................... ' ‘ v ; ............  ' ^

S E C C I O N  E X T R A N J E R A
AUSTRIA HUNG R IA

Pintura J
Medalla do segunda clasefh

Numero 1.541. Bailó (Mr. E d u a r d o ) .—Retrato. Por ma- 
;* yoria. ■’

Escultura.
Propuesto para condecoración, ¡ü 

Tilgner (Mr. Víctor).—«La Protección.»

BAjVIERA
Pintura*

HISTORIA, COSTUMBRES Y RETRATOS

Medallas de primera clase.
ggNúmero 1.590. Marr (Mr. Cari).—Retrato.

1.614. Roubaud (Mr. Francois)*—La Oración de Schamy 
antes de la batalla (Cáucaso).
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Medallas de segunda clase.

Número 1.517. Bartels (Mr. Han» von).—«Aguardando». 
1.548. Bergmann (Mr. J,).—Borrego».
1.564. Gnitzner (Mr. Edmund).—«Probando el vino». 
1.569. Hartwich (Mr. Hermann).—«Lavanderas del, lago 

de Garda.
1.592. Matiagzcck (Mr. Josef).—Retrato.
1.622. Seiler (Mr. C.)—«La Sorpresa».

Medallas de tercera clase.
Número 1.549. Blume (Mr. Edmund).—«Padre nuestro». 
1.560. Eisenhut (Mr. Francois).—«Guardián atento». 
1.566. Gysis (Mr. Nicol).—«Peregrinación».
1.578. Kauffmann (Mr. Hugo).—«Postillón».
1.582. Eühl (Mr. Gottard).—«La iglesia de San Juan de 

Munich.
1.623. Seligmann (Mr. F. A.).—«Estudio de un pintor».

PAISAJE Y MARINA, NATURALIZA VIVA V  M U SITA. Y  PLORES

Medallas de primera date.
Número 1.589. LeonhardI (Mr*. August).—*«Arroyo en la 

montaña».
1.605. Poschinger (Mr. Ríchard-vonl—«Calle cerca de Mu

nich».
Medallas de tercera clase.

Número 1.544. Andersen (Mr. Lundby).—«Paisaje de in
vierno».

1.558. Eilers (Mr. Conrad).—Cazador con perro.
ACUARELA, GRABADO Y DIBUJO

Medallas de segunda clase.
Número 1.608. Raab (Mr. Job Leonh).—«Las bodas de 

Canaán».
1.620. Seidl (Mr. Gabriel). — «Villa del Profesor Len- 

bach».
Medallas de tercera clase.

Número 1.545. Bárenfanger (Mr. Max).—Jhon Chambers, 
Médico del Rey Enrique VIII de Inglaterra.

1.607. Raab (Mlle. Doris.)—Retrato.

Escultura.
Medallas de segunda clase.

Número 1.571. Hess (Mr. Antón).—Busto de S. M. el Rey 
D. Luis I de Baviera.

Medallas de tercera clase.
Número 1,597. Miller (Mr. Ferd-von).—«Indio.»

Menciones honoríficas.
Número 1.552. Breling (Mr. Heinrich).—«Etapa.»
1.553. Carstens (Mr. J. V.)—«Bodegón.»

FriBChe (Mr. Rudolph).—«Las viudas.»
4*̂ 52* Heiger (Mlle. Fanny-von).—Paisaje.
* í5o  ■■ Harhurger (Mr. Edmund).—Seis dibujos.

Hartmann (Mr. Charles).—«Buena calidad», 
í  'cZ Heme (Mr. Thom-Theod).—«El jardín de la posada.»
1.574. Hocker (Mr. Paul).—«Interior holandés.»

Hoimberg (Mr. Augusto).—«El Cardenal.»
Hummel (Mr. Theod).—«Escultor.» I

1.581. Reller (Mr. A,)—«Un libro.» I

1.583. Kunz (Mr. Adam).—«Madonna.»
1.596. Mayar (Mr. Hans).—«Tocador de laúd.»
1508. Miihlthaler (Mme. Helena).—Retrato de S. A. R. la 

Princesa de Baviera.
1,601. Noer (Mr. Julius).—«La tarde.»
1.603. Petera (Mme. Anna),—«Lilas.»
1.606. Puhonny (Mr. V.)—«En el pueblo.»
1.611. Rex (Mr. Conde de)—«Oración antes de comer.» 
1.613. Rotte (Mr. Cari).—«Los vecinos.»
1.617 y 1.618. Seidl (Mr. Emanuel).—«Asilo de niños.»
1.624. Spring (Mr. Alione).—«Primero pagar.»
1.625. Stuhlmüller (Mr. Cari).—«En el campo.»
1.628. Voelmy (Mr. Fritz).—«Pueblo de pescadores enBél- 

gica».
1.631.'” "Wilroidez (Mr. Luduig).—«Paisaje de la tarde.»
1.632. Wind (Mr. Josef).—Una figura en yeso.
1.633. Wunsch (Mr. M.)—«Juguete cómico.»

BRASIL.
P in tu ra .

Mención honorífica.
Número 1.635. Texeiras (D. Eugenio).—«La primera co

munión en América». Por unanimidad.
ESTADOS UNIDOS.

 ̂Escultura»
Medalla de segunda clase.

Número 1.638* SMeld«OIarke(Mr. Thomas).—«El lagar»*

■- FRANCIA 
Pintura.

■ HISTORIA, COSTUMBRES'-Y RETRATOS

Medallas de primera clase.
Número 1.654. Aublet (Mr. Alberto).—«La Marquesita.» 
1.776. Machard (Mr. Julio).—Retrato de Madame Jules 

Machard.
1.802. Renard (Mr. Emilio). —«Retrato de mi padre.» 
1,805. Renouf (Mr. Emilio).—«Náufrago.»

Medallas de segunda clase.
Número 1.660. Bellanger (Mr. Camilo).—«Amor adorme

cido.»
1.686. Bramtot (Mr. Alfredo-Enrique).— «El sueño de 

María.»
1.685. Bourgonnier (Mr. Claudio).—«Liliale.»
1.767. Lematte (Mr. Santiago-Francisco-Fernando).— 

Santa María Magdalena.
1.796. Prouvé (Mr. Víctor).—Décimo círculo del infierno 

del Dante.
1,810. Ruel (Mr. Léon).—«La muerte de Orfeo.»

Medallas de tercera clase.
Número 1.701. Colin-Libour (Madame Uranie).—«Un cur

so de dibujo.»
1.757. Langlois (Mr. Pablo).—«Un colega.»
1.815. Salle (Mr. Francisco).—«Arrius en el Concilio [de 

Nicea.»
Mención honorífica.

Número 1.651. Arosa (Mlle. Margarita).—«El baño.»

PAISAJE Y MARINA, NATURALEZA VIVA Y MUERTA Y FLORES

Medallas de primera clase.
Número 1,680. Boudin (Mr. Eugenio).—Barcas á la vela.
1.707 Damoye (Mr. Emmanuel-Pierre).— «En la isla de 

Nanterre.»
Medallas de segunda clase.

Número 1.784. Nozal (Mr. Alejandro).—Valle del Sena 
(vista tomada desde las ruinas del castillo Gaillard).

1.818. Smith (Mr. Alfredo).—«Después del L chubasco.»— 
Boulevard de Palacio (París).

Medallas de tercera clase.
Número 1.786. D‘O temar (Mr. Eduardo).—Interior de una 

calderería.
1.787. Paris (Mr. Alfredo).—«Un veterano.»

Menciones honoríficas.
Número 1.652. D‘Aubépine (Mr. Marcelo).—«Esclavos (pá

jaros).»
1.705. Croizier (Marquesa de).—«En el bosque de Bou- 

logne.»
1.712. David-Nillet (Mr. Germán).—Paisaje.

ACUARELA, GRABADO Y DIBUJO

Medallas deprimera clase.
Número 1.837. Brunet-Debaines (Mr. Alfredo)*—«Parting 

day», copia de Leaderd.
1.869. Maurou (Mr. Emilio-Armando)»—«La tentativa», co

pia de Bourgonnier.
Medallas de segunda clase.

Número 1.694. Carrier-Belleuse (Mr. Pedro). — Bailarina 
leyendo.

1.862. Lunois (Mr. Alejandro).—Tejedoras de albornoces 
en Marruecos.

Escultura.
Medalla de primera clase.

Número 1.895. Louis-Hoel (Mr. Iubert).—Bañista.
Medallas de segunda clase.

Número 1.878. Bonheur (Mr. Isidoro-Julio).—Trompetero 
en tiempo de Luis XIII.

1.896. Marquet de Vasselot (Mr. Anatolio).—Vizcondesa 
de Sombreuil.

M É X I C O
Pintura.

Medalla de tercera clase.
Número 1.641. Mendoza (D. Francisco de P.).—Santa Ce

cilia. Por unanimidad.
PORTUGAL

Pintura.
Medalla de tercera clase.

Número 1.643. Benarus (D. Adolfo).—«Un canto.» Poi 
mayoría.

SUECIA Y NORUEGA 
Pintura.

1 jfrgfárifá tfg segunda clase.
fpNúmero 1.648. Normann (Mr. A.).—Marina. Por unani
midad.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A  

R E G L A M E N T O  D E  L A  C O N T R IB U C IO N  IN D U S T R I A L

(Conclusión.) (1)

MODELOS ANEJOS Á LAS TARIFAS DE 1892
Modelo núm. 1. j Modelo núm. 2. 

PUEBLO D E .... ASO OTCMICO DE 189 i 189 J

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

.............................................. Secretario del Ayunta
miento de.........................................

C O N T R I B U C I O N  I N D U S T R I A L

CIUDAD (Ó PUEBLO) DE............ . GREMIO DE.............  TARIFA..... CLASE......

Certifican que en el pueblo de............................. pertene
ciente á este distrito municipal, no se ejerce profesión, in
dustria, arte ni oficio alguno, ni existen fábricas ni artefactos 
sujetos á la contribución industrial, por cuyo motivo no se ha 
formado la matrícula de dicho impuesto correspondiente al 
año económico citado.

Y para que conste y surta los efectos prevenidos en el ar
tículo 67 del reglamento de 22 de Noviembre de 1892, expe
dimos bajo nuestra responsabilidad la presente, que firma
mos en ..........................ú . . . .  de ............. .........de 189...

Fima del Alcalde. Firma del Secretario.

(Lugar del sello de la Alcaldía,)

(Estas certificaciones se extenderán en papel del sello de 
oficio,)

(1) Véanse las Gacetas áel 27 y 80 de Noviembre último#

Registro de los individuos inscritos en dicho gremio para el pago de la contribución industrial, con arreglo al reglamento 
y  tarifas de 22 de Noviembre de 1892, formado conforme á su art, 80.

Pl55 o &
srB 
B o91
*-i n>
*5*28.2.O® tS tí

Apellido y  nombre 

de los inscritos.

CALLE, NÚN

De la casa 
en que ejercen la 

industria.

IERO y  PISO

De la casa 
en que tienen 
su domicilio.

Día, mes y  ano 

de la inscripción.

Documento 

en que se funda.

Fecha
de

la cesación.
OBSERVACIONES

1

2
Pedro,l8idrov.. 

Miguel, Francisco..
RBSIT25,n5itp>-.

Animas, 7, ter- 
c e r o ,

l.u Julio 189... 

6 Septiembre..

Declaración.^ • •

Expediente de 
comprobación »

Fué dado de baja por 
cesación al núm . . .  •*

Ha sido declarado con
tribuyente desde 1.° 
de Enero de 189

Keai, 2b, Bájor

S o m b r a ,  4, 
principal.. . .
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Modelo núm. 3.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL ASO ECONOMICO DE 18? A 189

Provincia de.........  Ciudad ó pueblo de. . . . . . . Consta de.......... habitantes. Y  le corresponde la.

Matricula que para el año económico citado, y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 65 del Reglamento de 22 de Noviembre de 1892, forma la Administración de 
Contribuciones\ó el Alcalde) de lodos los individuos que existen en dicha población sujetos á la contribución industrial y comprendidos en las tarifas 1.a, 2.a, 3.a, 4.a y 
primera Sección de la 5.a vigentes, que con toda especificación se mencionan, a saber:

Número
APELLIDOS Profesión, Industria, arte Calle y número

Cuotas 
para el Tesoro.

6 por 100 
de aumento para 

gastos, etc.
TOTAL

g en era l.

Kecargo 
del por 100 para 

gastos municipales.

Cuarta parte 
correspondiente 

al trimestre.

cíden. y nombre de los contribuyentes. ú oficio porque contribuyen. de su casa habitación.
Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. cts.

■ jí
’ i!.

¡ r

*

Advertencias.

1 / La matrícula se extenderá por orden numérico de tarifas; respecto de la 1.a, por clases y números los conceptos, y en cuanto á la 2.a, 3/, 4.a y primera sección de la 5.a, siguiendo 
asimismo el orden numérico de lá colocación que las industrias tienen en dichas tarifas.

2.a " Por ningún motivo dejarán dé llenarse las casillas con los pormenores que las mismas indican, consignándose, ̂especialmente en la tercera, los detalles ̂ ue determinen la industria. 
Se encarga el mayor cuidado en la núméráéióñ dé orden, y se prohíbe toda enmienda y raspadura; *

3.a La matrícula se coserá por el margen izquierdo, foliándose á la letra y con lá rúbrica del Jefe del Negociado (ó Secretario de Ayuntamiento) las hojas que la compongan.
4.a En la segunda casilla se expresará en primer término los apellidos del contribuyente.

Modelo núm. 41.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL                                                         AÑO ECONOMICO DE 189 A 189

Ciudad ó pueblo d e . . . . . . . .......  Base de población:

Factura de los'rectbtm'iaUHUtiid&^&Wbit̂ ^ la cobranza de tos contribuyentes de este distrito municipal, comprendidos en la matricula 
que es adjunta.

NUMERO 
de orden de colocación 

en ihátftétila:
NOMBRÉ ’DfiÉ' ck)NT^re'ÜYÍSNÍE , INDUSTRIA QUE EJERCE

UVE!»

De la matriz talonaria.

Pesetas. cts.

O B T B

De cada recibo talonario.

Pesetas. Oto.

■ f* 

• • !•

..

T o t a l  igual al de la matrícula............................ ..... ....  .
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Modele núm. 5 .

CONTRIBUCION IN D U ST R IA L

D eclaración firm ad a  y  du p licada que D ........................  — ..................... ............(vecino ó residente) m  esta pdblcmón, c a lle
d e .................................n úm  c u a r t o ..........................   presen ta a l  S r . A dm inistrador de Contribuciones (ó A lcalde), d e
la  in du stria  {profesión , ar te  ú  oficio) á  que se va á  ded icar desde el d í a  d e .............................;  y  cuyos porm en ores p
lo ea l donde v a  á  establecerla sonólos siguientes:

todustria (profe»iónf art0 ú oficio), áquese refiera estadeclaración. Calle, número y páso donde la estaMoee.

Veiídedor al por mayor de aceite y jabón (d)............................................... Almacén, calle de.................... núm .. . . ,  tienda.
Vendedor al por menor de tocino, jamones, salchichones y otros *embuti*

dos del país..................................... ................................ ..............................• . . . .  Calle de  . ......... ...., núm. . . . ,  tienda.
Agentes para proporcionar voluntarios al Ejército .............................— . Calle de      núm. . ,  cuarto*
fabricantes d e    con (se expresarán detalladamente los ele

mentos todos de que se componga la fábrica de que se trate) (í)  ......... Fábrica, cálle de      núm.. . .
Abogado. , ...............................................................         • • • Calle de. . , ............................. núm.. . . ,  principal.

(ia) Beclara además, que para reponer sus establecimientos (ó abastecer de primeras materias su fábrica) tiene depósito
cerrado al público en el piso de la casa núm    calle de ................................

(á) Beclara que las ventas de sus géneros se verificarán en el! establecimiento) que al efecto ha abierto en la calle
d e  .............. ............. ..., núm.. . . . . ,  cu arto  , ...........

Si es ya contribuyente, añadirá:
Se halla matriculadlo en la clase  ,í tarifa por la industria de  ..................     y satisface de cuota para el

Tesoro * pesetas anuales.
El que suscribe está conforme en que la Administración reconozca por medio de sus agentes ó delegados, cuando lo es

time conveniente, el local (ó sitio que sea) en que va á ejercer la industria (profesión, arte ú oficio), á que se refiere esta de
claración, obligándose á dejarlos penetrar; en él á cualquier hora del día.

  .........  d e . ............................ de 1 8 9 ...

(Firma del interesado 
6 un testigo á ruego, si no sabe escribir,)

Advertencia. El presente modelo contiene cinco ejemplos de industrias diferentes; pero el que deba presentarla se con
cretará, como es natural, a consignar la qfue él se proponga ejercer, como lo; demás que corresponda, según modelo.

Modelo núm. 6 .

(Lugar del sello oficial.)

TARIFA DE PATENTES

D.............................................   vecino
d é¿.*. . .  * . . . . . .  »*.yen la  provincia

I de. . . . .  > . . . .  v. . . . . . . .  . .y entregaré ¡en
esa Recaudación la cantidad de* . . . .  „
pesetas con la aplicación siguiente:

Pesetas Cs.

Cuota.... ■•... .r.. . . . . . . . .
Recargo del 16 por 100 so

bre la misma.................

T o t a l .............

Seis por 100 de cobranza.

T o t a l  g e n e r a l  . . .

Por cuya suma expedirá V. el co
rrespondiente recibo talonario que au
torice á dicho sujeto para ejercer la in
dustria d e ............................... compren
dida en en el núm.. . .  de la sección 2.* 
de la tarifa 5.a ó de patentes.

 ..................d e  de 189..

Sr. Recaudador de Contribuciones de  ..................... ..
&

.   —-y----------- ; r ' T * —' 11  ................... ......... ....................... ..........—

Modelo núm. 7.

g0LI°    P u e M o d e . .  ................... ................  f o l i o ............

Año económico de 189 á 189 q j

H—»■—  »"L“I PROVINCIA DE. . . . . . . . . ......... CONTRIBUCION INDUSTRIAL
   _ _    —    '      .

11 ■■■■■■

 ................ pj s&ño económico de 1§Q á 1§Q
vecino  ............................................  provincia S  /

 ........................... ha satisfecho en esta .................. jL™-  ̂ ^30Docmi

en virtud de orden del 0>), besas personales /v .1 M  A d m i n i s t r a d o r  d e  .................................. . d e  l a

fechq ap. . . . . . . . . . a v .................  ...............  P h  M ad........................................................  p r o v i n c i a .

Pesetas. Estatura.....................................................

W' C o lo r.,........................
■   Certifica que D  .......... . . . . ..................................... .......................

Pelo .................................. . _ . . .  . . .
Por cuota.. . .  *............................................................. ^  ̂  ̂ vecino d e ....................................   f puyas señas generales se consignan
Por recargo del 16 por 100 sobre la misma.. . ........  | | Nariz......................................................... al mar9en> ha satisfecho en late)......................................................................

 ______  Barba............................................ .. ................................................................... de es â provinkia la cantidad de
Cara...................•......................... ..........  ....................... ....................................................................... ................................Total. . . . . . . . , . . . . . . . . . * . .

f  V  f como importe de la  cuota por Patente que necesita pára ejercer la in-
Por el 6 por 100 de cobran?»....,...................................................................................  . , •

■ *  ^  Peseta». Austria d e ...............................................................................   durante el
u-::TOlilll  f j  * año económico expresado.

T o tal  ...................... Por cuota............................................   y  para que conste, expido la presente en..................... .............. ................................................
, Por recargo del 16 por 100 ,
1 5 á . . . . . d e ....................................... .de'189..,

como ipipotte de la cuota por patente necesaria para  _------------------------------------------------ ---------
i } Total . . . . .ejercer durante el citado año\ económico la industria

deM. . . ................................. ....................  ►   i  Por el 6 por 100 de co-

   de!l89- *  p L j   •.........  El ADMraiSTRABOR DE...................
h - H

H  T o ta l g e n e ra l...
'

■   .

w...

fa) Administración de Contribuciones ó Alcaldía del Ayuntamiento.(b) Administrador de Contribuciones ó Alcalde. . # .fcj s© expresará la sección y número dé ia tarifa qne corresponde á la (a) La recaudación de Contribuciones ó Alcaldía del Ayuntamiento.
fdj* m Administrador ó Alcalde W Estas señas se expresarán siempre.
(V o testigo á su ruego, si no supiera firmar. I] Adtertbncia. El sello oficial de la Administración se estampará abrazando la matriz y el talón de cada; recibo.
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Modelo núm 8 .

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES  DE LA PROVINCIA )E
Año de 189 Mes d e . .,

TA R IFA 5 . ª  DE PATENTES

Relación nominal de los contribuyentes por dicha tarifa, á quienes la Recaudación ha entregado recibos talonarios
durante el expresado mes.

APELLIDO Y NOMBRE INDUSTRIA NUMERO 

del cuaderno.
f POLIO

IMPORTE 
de la cuota con el 

recargo del 16 por 100.

IMPORTE 
del aumentó 

d e l  6 p o r  1 00 .
TOTAL

del industrial y su vecindad y residencia. por la que se le ha expedido patente. idel recibo talonario.
Pesetas. CtS. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

i

í

M odelo núm . 9 .

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES a s o  e c o n ó m i c o  d e  189 a  189,

T A R I F A .  5 . ª 0  D E  P A T E N T E S
. ¡ ' ' ' r ■

Registro general de todos los individuos gue han satisfecho en esta provincia y  año económico expresado la contribución industrial por medio de patentes, según resulta dé 
las relaciones justificadas y  comprobadas gue ha presentado la Recaudación de Contribuciones, y  cuyo importe ha ingresado en la Depositarla Pagaduría, á saber:

Número

de

orden*

A P E L L ID O  

y  nombre del contribuyente.

: SU VECINDAD 

ó residencia.

'INDUSTRIA í 
por ^uefSeha expedido 

; la patente.

NÚMERO 

que tiene en 

la tarifa.

NÚMERO 

del cuaderno de 

reciboá talonarios.

FOLIO

del

recibo talonario.

De las cuotas 
y recargo del 16 

por 100.

Pesetas. Cts.

i l iT S

Del 
auménto 

de 6 por 100.

Pesetas. Cts.

t o Tal , 

P e se ta .-  Cts.

Los asientos se Üarán por ojp 

den alfabético! de poblaéionetf} 
según las relacionéis de laltecau- 
dación.

i- . U

T o t a l  en el meé d$\

Importa el ihes^de.. 
Id e m e ld e .... . . . . .
Idem el de.

REDIMEN TRIMESTRAL

T o ta l  en el trimestre............. .

RESUMEN* GENERAL -

Importa el primer trimestre.............................................. ............. 4.
Idem el segilaáo id»..................... .... *............. ... .. ......................... i .

Idem el cuartold......................... ....................... . . .  ....................*.• 4*
■ i

F T o t a l  g e n e r a l  en el uño económico  ̂189.................

■

F? Diligencias. L ob precedentes asientos se hallan conformes con las relaciones presentadas tpor los Becaúdadores de Contribuciones, de esta provincia, con las cuentes rendidas por los
mismos y con lasmatrices de los cuadernos talonarios entregados en esta Administración, habiendo ingresado en la Depositaría Pagaduría la cantidad ¡de... ................ * * * & que asciende
en totalidad estallase de cobranza. r L ,

• •* ... ............... á **.......... • . . d e  ..................... ..................de 189]
• ' ’

ElJA d m in is t r a d q r  d e  C o n t r ib u c io n e s  El J e f e  d e l  N e g o c ia d o
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ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES

Modelo núm. 11.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Registro de los industriales á quienes se ha impuesto, como defraudadores de esta contribución, el recargo que se establece
en el capítulo 11 del reglamento de 22 de Noviembre último.

Número

de

orden.

APELLIDOS 

y  nombres de los industriales.

Su vecindad 
y  población donde 

ejercen 
la industria.

Industria

descubierta.

TARIFA 

y  c l a s e  á 

que pertenece.

CUOTA 

señalada 

á la  misma,

IMPORTE

del

recargo.

ARTICULO
del

reglamento que 
lo autoriza.

NUMERO 
del 

expediente 
de defrau

dación.

NOMBRE 
del denunciador 
ó funcionario 

que tenga dere
cho al recargo.

NÚMERO 
y  fecha del 

mandamiento 
de pago.

OBSERVACIONES

:

MINISTERIO DE LA GUERRA

RELACIÓN QUE SE CITA.

Número
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE

del capital rectificado

IMPORTE 

de los intereses.
TOTAL LIQUIDO 

fi. percibir el 35 por TOO 
del capital ó intereses.

de orden.
Pesos. Pesos, Pesos. Pesos.

2
4

53
91

125
152
159
171
183
191
234
236
334

D* Antojnip Ari&s F c r n á ñ ó c z . • • *"• . . .
Fermín Antón Azoer...................................................................... .....................
José Balaguer Acesan............................................... .. * .................................. ..
Manuel Carroños Rodríguez............................................................. ..................
Antonio Gómez Gómez.. ............................................................
José Geada Moreda........... . . .................................... ............ ..
Santiago García González............................................. ..
Lino González Oviedo............................................... .................. ..
Bernardino Heras Raboso..................... .........................................................
José Jarana Marrufo......... .......................................................
Felipe Martín Cebollada. ......................................................................................... ..
Francisco Martín Vega......................................................................................
José Rabasco Caballero......................... . . .........................................................

íéá  ̂
96

186*54
12

130
104*35
168
158*33
26*23

132*78
146*81
168
133*80

4&m .
25*92
50*36
3*24

23*40
19*82
40*32
42*74
7*08

35*85
23*48
45*36
36*12

213*36
121*92
236*90
15*24

153*40
124*17
208*32
201*07
33*31

168*63
170*29
213*36
169*92

7467
42-67
82*91
5*33

53*69
43*45
7¿*91
70*37
11*65
59*02
59*60
74*67
59*47

S uma t o t a l . . . . . ................................... 1.630*84 399*05 2.029‘89 710*41

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HARINA

Dirección de Hidrografía.
A.VISO A LOS NAVEGANTES

Númbrq 214.— 23 N oviem bre  1892.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad délas luces están dadas desde el mar.
MAE ROJO 

Costa O este .
Cam bios de  ilu m in ació n  de  l a  e n t r a d a  d e l  pu erto  

d e  M assau a  
(Notice to Mariners, núm 490. Zondon, 1892.J

Núm. 1.136,1892.—Según comunicación telegráfica reci
bida por el Boar of Trade, el faro flotante situado al Sur del 
canal de entrada del puerto de Massaua ha sido reemplazado
Sor una boya luminosa que muestra una luz Jija roja, fon- 

eada á 2,3 cables al N. 18° 1. del asta de bandera del fuerte 
Ras Mudur.

La luz fija llama que estaba emplazada en el faro flotante 
ilumina en el Ras Mudur.

Cuaderno de faros núm. 86 A. de 1891.
OCÉANO ÍNDICO 

Indostán (cosía Oeste).
Ilu m in ació n  d e  l a  l a  t a l iz a  del  c a n a l  N orte

EN EL PUERTO DE BOMBAY
{Notice to Marinen, núm. 474. Zondon, 1892.)

Núm. 1.137, 1892.—El Capitán del puerto deBombay avi
sa que desde el 1.° de Octubre de 1892 iluminan en una vali-

»

za del canal Norte, situada en el bajo que sale al Norte de la 
isla Cross, dos luces verticales {jija roja la superior, y Jija ver- 
de la inferior) separadas por un espacio de 0,6 metros.

El objetó de dichas luces es facilitar á los buques la na
vegación de los canales del dock cuando están abiertas sus 
puertas.

Dichas luces son visibles en todas direcciones, excepto 
cuando quedan ocultadas por las islas Cross.

Cuaderno de faros núm. 86 A. de 1891.
MAE MEDITEEEÁNEO

B uque  ABANDONADO EN LAS PROXIMIDADES DE LAS BALEARES
Núm. 1.138,1892.—El Capitán del vaoor Andalucía co

munica haber encontrado en 41° 45' N., 10° 57' E., un buque 
abandonado, anegado hasta la cubierta, teniendo la obra 
muerta destrozada, la arboladura completa y sin velamen. 
Dicho buque tenía aparejo de brik-barca y en la popa un le
trero que decía: L a m b c h .

Carta núm. 2 de la sección III.
MAR BÁLTICO 

Golfa de Finlandia.
P ro lo n g ació n  d e l  m uelle  de  K e r te l  ( isl a  D ago) 

{Circulaire hydrographique, núm. 226 .Saint-Petcrsbonrg, 1892.)
Núm. 1.139,1892.—El muelle de fábrica de Kertel, cons

truido en la bahía del mismo nombre, en la parte NE. de la 
isla Dagó, ha sido alargado 25 metros. En su extremidad ex
terior se ha instalado un grifo que suministra excelente agua 
dulce procedente de un manantial.

Carta núm. 863 de la sección II.
MAR DEL NORTE 

üoraega.
Ilu m in ació n  de  un a  luz en  L anged ro g u es . 

{Bfterretningerfór SóZarande, núm. 10/768. Christiania, 1892.)
Núm. 1 .140, 1892.—En Langedrogues, part^ NE. de 

Sando, ilumina uua luz de eclipses, roja j  blanca. Pusde Lsér

llevada entre el S. 64° E. (al Norte de Helia) y el N. 82* VT. 
(al Norte de Kleveskiaer) por el Sur y el Oeste. Aparece roja 
entre el S. 44° E. (el Sur de los Flesene) y êl S. 52° W , (ai 
Este de Langflua), blanca para el resto.

Elevación de la luz sobre el nivel del mar, 10,5 metros; 
altura del faro sobre el terreno, 3 metror, alcance, 6 millas; 
duración del alumbrado desde el 25 de Enero al 8 de Abril.

Posición: 62° 16' 5 "  N., 11° 41' 4" E.

Cuaderno de faros núm. 84 A. de 1886.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Gran banco de Bahama.

I lu m in a ción  p r o y e c t a d a  d e  u na  lu z  en  N o r th  R ock.

{Notice to Mariners, núm. 486. Zondon, 1892.)

Núm. 1.141,1892.—Según comunica el Board of Trade, el 
1.° de Enero de 1893 iluminará en el faro construido en North 
Rock en el Shíp Ghannel, una luz fija, blanca y roja, elevada 
á 16,4 metros sobre el nivel del mar y visible á 8 millas. Apa
recerá: roja, entre el N. 58°W.;yel N. 77* W , (sector que 
marca el canal limpio páralos buques de 2,4 metros de cala
do); blanca, en todas las demás direcciones, excepto cuando 
le oculte las islas entre sus demoras al N. 7o E. y al N. 41® 
W . por el Norte.

El faro es una torre octogonal blanca, de manipostería do* 
8,2 metros de altura. El aparato de iluminación será de quln^ 
to orden. x

Dicha luz llevará, el nombró de JBeacon Cay Light.
Posición aproximada: 24f 52' 30" N., 70* 37' 26" W .
La valiza de North Rock ha sido demolida.

Cuaderno de faros núm. 85 A. de 1889.

El Director* Manuel P asquín.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o
Matrimonios y sentencias de nulidad v divorcio inscritas en los Registros civiles de las capitales de provincia de la Península é islas adyacentes durante el mes

de Agosto de 1892.

MATRIMONIOS CANÓNICOS INSCRITOS CON ARREGLO AL NUEVO CÓDIGO Partidas sacramentales
— -  — "■“ ------ ..- transeritas EJECUTORIAS

REGISTROS CIVILES Con asistencia SIN ASISTENCIA DEL JUEZ MUNICIPAL de matrimonios Matrimonios civiles.
: del Juez municipal celebrados antes de 1.°

6 su Delegado. Por falta 
de aviso previo. Por otra causa. de Mayo de 1889. De nulidad. De divorcio.

Albacete........................................................... 10 p > » p P >
Alicante............ . ................................ 39 p > p > P
Almería............................. . ., ......................... 42 p > > p P >
Avila................................................................ 5 > > p p l >
Badajoz.......................................................... 13 > > » » > »
Barcelona.................................... .............. 175 4 > 5 1 » >
Bilbao.......................................................... 32 » » » » > » .
Burgos.......................................................... 15 > > > > » >
Cáceres................................................... 16 p > > > »
C¿diz............................................................ 42 p 1 3 > » >
Castellón................................................... 14 p > 3 p > >
Ciudad Real.................................................... 9 > » p » >
Córdoba......................................... 31 p > * > | > >
Coruña...................................... 19 p > > 1 >
Cuenca.......... ................... 6 p * p >
Gerona.................................. 7 » > > » > >
Granada.......... ........................ 36 p p » * * >
Guadalajara................... *........ 7 p ' p > » >^uelva.............................. 16 p > » > >

9 > p > s >15 > > 1 > > >
Santa Cruá a¿ Tenerife........................................ 24 2 » A >

8 » p > >
14 p » > » >

Logroño........................................................... . 15 » > i > > »
Lugo................................ #..................................
Madrid............ ....................................................

14
:276

1
>

> i
13

>
1

>
*

>
l

Málaga.................................................. - ............. 57 1 » 3O 4 > >
Murcia.................................................................. 56 p p > > >
■Orense............ .................................................... 15 * » > > > >
■ Oviedtf................................................. 24 > » > p » >

31 p p >
Palma.*.............................................................. 37 > » > > >9 p > > » > >10 p » > p > »22 p » > >
San Sebastián................. .............................. 8 p > >33 > *• > >o

63
>
2

>1 > >
>

>
>

Soria;.. * • . . . .  • * • * * * .. . .  • • *«• • • • 4 > 1 p  _ * >6 p *■. > »10 > > p .

10 > > > p
W

> >100 J 4 > 2 > * >
V a lla d o lid ,....... .............................................. 33 1 > >  11| p p >15 I > > »  • > > . >  ■9  I p >  11 » > > >40 I » ,

*  II
2 > t >

T o t a l e s . . .................... 1.510 f 14
1

$

9 1 >

Madrid 29 de Noviembre de 1892.=® Director general, Antonio Molleda*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d

SECCIÓN DE SANIDAD— NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital e l dia  29 de Noviembre de 1892.

§
r l

1
2
0
4
5 
f  
1 
8 
9

10
11
12
18
14
15
16 
17

sexos Años 
de edad estado CLASIFICACIÓN

déla enftrinedad.
CALLES

6 lugar 4?l fenecimiento. OBSERVACIONE& nl pí. o
SEXOS Años 

de edad ESTADO 1CLASIFICACIÓN J
de la enfermedad. ? CALLES 

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Yarón.. » 
Idem. •. 
Idem. . . .  
Id$m... *. 
Idem..... 
Idem .,* 
Idem..«,. 
Idem...,, 
Idem..*.. 
Idem..*..

27
48
26
59
11 m. 
20
10 m. 
42
79
60

16 m.
3 :jri, 

77 
7 m.

2

Soltero .. 
Casado... 
Idem.,.. 
Idem.....
P............
Soltero •• 
P.. . . . . . .
Soltero.. 
Viudo....
Idem.. • * •

P.. . . . . . .
P............
Casado .. 
P.. . . . . . .
»•*••««***
•••••••••
?  . . . . . . . .

Tuberculosis.........
Idem*..• . . . . . . . . . .
Idem...................
Epitelioma............
Laringitis..............
Bronquitis............
Idem... . . . . . . . . . . .
Pneumonía...........
Fiebre gástrica.... 
Hipertrofia del hí

gado. . . . . . . . . . . .
Laringitis.......« .. .
Eclampsia............
Senectud...............
Escrofulismo... . . .
Asfixia... . . . . . . . . .
Idem... . . . . . . . . . . .
Crup....... .............

Fuencarral, 77................
Hospital Provincial.........
Lope de Vega* 2 2 . . . . . . . .
Hospital Provincial.. . . . .
Piamonte, 9 » .. . . . . .* « « . .
Paseo de Atocha, 23.......
Ronda de Toledo, 11 .....
Mira el Rió, 8. . . . . . . . . . .
Relatores, S«. . . . . . . . . . . .

Pacífico, 7 ................... .
San Bernardo, 7 6 .. . . . . . .

>>
>
1
>
>
>
>
a
>
»
a
>
»
>

18
19
m
21
n
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34

Hembra..
Idem......
Idem.. . .
Idem......
Idem.....
Idem......
Idem....
Idem....,
Idem......
Idem...»'. 
Idem..... 
Idem.. . .
Idem......
Idem......
Idem...., 
Idem..... 
Idem......

13m.
5
8

18
37
17
40
20
22
1

57
72
78
29 d. 
1 

20
Feto..

1 ! ! ! ! ! ! ! !  
p . . . . . . . .
Sóltera 
Casada.. 
Soltera •. 
Viuda... 
Soltera 
Idem... •• 
P . . . . . . . .
Viuda,.. 
Idem

Crup.......... # <
I d e i n . , 
Sarampión*,,. 
Tubérculo^ 
Idem.....^. "•••••
ídem ...,,. .........■
Idem..^. .........
F í^ f t o V d e a . : : : ;  
Fiebi® r Atáxica.. .  .

a it is ... . . . . .
Pute. oaía .... . . . . .

.rro pulmonar. 
^ ^  .arro senil......

iteritis. . . . . . .  ¿.
f  meningitis.. . . . . . .
Reumatismo.... . . .

> Asfixia».. . . . . . . . . .

Bravo Muíillo, 2 6 . . . . . . .
Santa Ana, 3 . . . . . ........ ..
Claudio Cóello, 103 ......
San Joaquín, 2 . . ......... . .
Peligros, 12.......... .
Puerta del Sol* 5 . . ....... .
Hospital Provincial.. . . .  ¿
Idem.. .-.»? 
San Miguel 2 7 * . . . . . . . . . ;
Aeuerdo, 17 .* .........
Manzana, 3 . . . . . . .• • .. . . .
V  elarde, 1 1 . . . . . . . . . . . . . '
Ferraz, 7 2 * ........ . . . .  ..
Sandoval, 8 .. . . . . . . . . . , .
Corredera Bája, 1 4 .. . . . . .
Princesa, 20.... . . . . . . . * .
Serrano  ̂1 2 . . . . . .  ••.. ••.:

}Pr

>
>
>
>
D
a

" > . 
. »

>
• • >

>
>
P

Idem.. . ,  
Idem... • < 
Idem.....
Idem......
Idem. . . .  
Hembra

Mesón de Paredes, 22** 
Embajadores, 7 0 . . . . .  .
Carui ad> 7 8 . . . . . . . . . . ,
Galileo, 44
Tarragona, 9 . . . . . . . .......
Ronda de Segovia* 4 .......

Casada.. 
P*.. . . . . .
P.. . . . . .  *
Soltera A
• ••••«>,%»• i

B e s u m e ^
Varones, -HeMbras. TOTAL

Sarampión'................... .............. / v 1 1Difteria.................................. 1 o
Tuberculosis........ * . 3

oA. TC

Del aparato digestivo................. . 3 -flfc ■ 2
- i
5Demás enfermedades en general.. 9 8 17

T o t a l  de inhumaciones 16 18 34
Madrid 30 de Noviembre de 1892.=® Director general, el Conde de Yilana,



Gaceta de Madrid.—Núm. 341 6 Diciembre 1892 685
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 30 de Noviembre de 1892.

s i
£2 ©
: p. . ©

SEXOS
Anos 

de edad
ESTADO CLASIFICACIÓN

dé la  enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES ® © o 3• o
: fi

lo 
20 
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

6 lugar del falle cimiente. OBSERVACIONES

1
2
3
4
5 
8
7
8 
9

10
11
11
18
14
15 
W 
11 
18

Varón.. 
Idem... 
Idem.... 
Idem.. . .  
Idem.... 
Idem.. . .  
Idem..9, 
Idem...,. 
Idem.....

35 
45 
34 
6 m. 

48 
85 
34
19 m. 
2 
1 
2 
6 

81
29 m, 
32 
Id. 

27 ■
51

Soltero..
Idem......
Casado.. 
P____. . .
Casado ., 
Viudo»,. 
Casado.. 
P............

Tuberculosis. • • • •. Gobernador, 10............... *
»

»

»
>
>

<
»

*
>
»

' » . 
Judicial,

Varón.... 
Idem......

Feto . Falta de desarrollo.
Nació muerto.......
En el claustro ma

terno . . . . . . . . . . .
Difteria. •••.••••••

Huertas, 59....... >

»
»
»
»
>

3*

»
>
>
>
a

Idem..................... Hospital Provincial......... Claudio Coello, 34
Fiebre tifoidea. . . .
Dentición.......... ..
Estrechez..............
Lesión orgánica...
Laringitis..............
Bronquitis............

Idem.................... . Idem*. •.
Inclusa... f .................Doctor Fourquet, 6........

Hembra. 
Idem......

11
2
2

57 
2 
1

76
62
3

40
21 m.
58
15 m. 

Feto .

p............Guttenberg, 3................. Jordán, 3............
T. del Conservatorio, ÍÓ! 
P. del Alamillo, 8 . . . . . . .
Artistas, 9 .............. .
Jardines, 40..............
P. de las Acacias, 13 .... 
León, 24...............

P. del Angel, 3 ............ . p............ Idem.....................
B. Garay, 7......... ............
Mediodía, 5 .....................

Idem.,, p............ Tabes mesentérica. 
Lesión orgánica...,
Bronquitis............
Idem..........•••••••

Idem...... Viuda. . .  
p............P............ Idem..................... Toledo, 111................... . Idem ..., 

Idem.....Idem...,.P ....... Idem..................... Beatas, 3 . ...................... p ,...........
Idem....  
Idem 
Idem... . .

P ... . . . . . Idem................. T. de 3a Ballesta, 5 . . . . . . Idem*.. . .  
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem ....
Idem......

Viuda. . .  
Casada. •

Casada. . 
P*.. . . . . .
Soltera... 
P ... . . . . .

Pulmonía..........
P ... . . . . . Idem . ¿ . . . . . . . . . a .

Catarro bronquial.
Pneumonía...........
Peritonitis............

P. de Luchana, 28.......... Pneumonía............ Bailón, 19............ ......... *
Viudo . . .  
P« a . . . . . .
Casado...
Soltero .. 
V iudo...

Justa, 7.......................... Idem............ Fomento, 2 1 . . . . . . . . . . . .
Idem...., 
Idem 
Idem....

Galileo, 2 1 .......... ......... Idem..................... Florida, 3................
Hospital Provincial......... Idem..

Apoplejía. • ...........
Reina, 2 2 ..... . . . . . . . . .

Nefritis.. . .  .......... . S. Pedro Mártir, 12.........
Hospital de la Princesa.. 
Fe, 6 ................................

Idem...,.
Idem......

Arenal, 15.......................
Idem.. . ,  
Idem......

Mielitis... . . . . . . .  ¿ Raquitismo. ••...» Buenavista, 41... ...........
Lesiones................ Idem...... Asfixia....... . G. de Córdoba, 7..........

:R @ @ a n .:m .e :r i.

Yarones. Hembra». TOTAL

Difteria ..................... ............................................................  » 2 2
Tuberculosis........ ......... ................ ................. . . . . ............• 2 1 3
Del aparato gástrico. ...........2 » 2
Demás enfermedades en general........................ ....................  16 11 27

Total de inhumaciones....... ......................... 21 14 35

Madrid 1,° de Diciembre de 1892.=E1 Director general, el Conde de Vilana.

MINISTERIO RE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Aguas,

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
'del Reino, se ha servido expedir, en el día de boy, la siguien
te Real orden.

limo. Sr.: Examinado el expediente instruido en el Go
bierno de la provincia de Guipúzcoa con motivo de arrojar 
escombros al cauce del río Oria, en el término de Tolosa:

Resultando del informe del Ingeniero Jefe de ,1a demarca
ción de Vascongadas y'Navarra, que dicbos escombros ajte- 
ran el régimen de las aguas y producen perjuicios á las fá
bricas de papel ILa Esperanza y La Ero videncia:

Vista la orden dictada por el Gobernador de la provincia, 
á instancia de los perjudicados, prohibiendo arrojar escom
bros al río:

Vístala apelación que, contra esta orden, interpuso el 
Ayuntamiento de Tolosa:

Visto el art. 226 de la ley de 13 de Junio de 1879, confor
me al cual la policía de las aguas públicas y sus cauces na
turales corresponde á la Administración:

Considerando que el hecho de arrojar escombros al río 
Oria altera el régimen de las aguas, y no solamente produce 
perjuicios á las fábricas anteriormente citadas, sino que, se
gún el Ingeniero Jefe, puede causarlos á otros aprovecha
mientos inferiores;
, El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del 

Reino, conformándose con lo propuesta por la Dirección ge
neral de Obras públicas, ha tenido á bien confirmar, en todas

sus partes, la orden del Gobernador de la provincia de Gui
púzcoa de 2 de Junio último, quedando en su consecuencia , 
desestimada la apelación contra la misma interpuesta po1 r 
el Ayuntamiento de Tolosa, y prohibido á los vecinos d* e 
aquella villa arrojar escombros al río.

Al propio tiempo se ha servido S. M., también de acuer do 
con la Dirección general de Obras públicas, disponer se in
vite al Ayuntamiento de Tolosa ¿ reformar el art. 18 de ? sus 
Ordenanzas, en virtud del cual se realizaba el hecho que se 
prohibe.

b De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento, lo cc ,mu- 
n ieoáV . S. para su conocimiento, el del Ayuntamiento de 
Tolosa y demás interesados, con devolución del exped? tente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Novi embre 
de 1$92.=E1 Director general, C. Castel.=Sr. Goberm ador de 
Guipúzcoa.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Estado de las  cuentas del Banco Español Filipino en 30 de Septiembre de 1892.

Besos.
ACTIVO — --------------

Casa del Banco, en Binondo......................... ................................................................ 74.277*34
PASIVO PeS0V  .

Fondo de reserva............... ................................................................................ . . .  #. 60.000
Acreedores................ .................................. .................................................................  171.191*15

Deudores............................................. ............................................................... . 124.058*61
Valores en suspenso............................. ....................................... ................. .. 89,212*08
Depósitos en custodia............ .......................................................................... . 13.628*15

Premios y daños.................................... ............................ ......... ..................................  14.709*49

Dividendos pendientes........ .............................................................. .............................  9 575*10
Depósitos.............................................................................................................................  412.949*12
Cuentas corrientes............................................................................................... ............  2.760.1^5*80
Libramientos aceptados..............................................................*............. .................... 641.938*99
Billetes en caja................ ........................................................... *.................................  160

5.909.098*23

Manila 30 de Septiembre de 1892. =E1 Tenedor de Libros, F, Varela.=V.° B.0~ E l Director 
Madrid 24 de Noviembre de 1892.=E1 Director general de Hacienda, Francisco Bergantín.

Idem en circulación.............................................................. <*<>................................  1.199.840
Ganancias y pérdidas................ .......................................... ............... .. ̂ .................  52.681*85
Comisiones....................................... ................................. .. .................. . 58422

5.909.096*23

de turno, Venancio Balbás.

Ordenación de Pagos.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 

jnus haberes en las islas de Cuba y Puerto Rico y concedido el 
derecho á percibirlos en la Caja de este Ministerio, pueden pa
sar á realizar el cobro de los correspondientes á los meses de 
Agosto y Octubre respectivamente, todoB los dias laborables 
desde el 6 al 16 del corriente, y horas de una á cuatro de la 
tarde.

Para conocimiento de los interesados se hace saber que 
el giro de los haberes de Cuba se ha verificado á la par, y el 
de los de Puerto Rico con el quebranto de 2*84 por 100.

Madrid 5 de Diciembre de I892.=E1 Ordenador, Félix 
Díaz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Cáceres.

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general 
de Obr >s públicas, fecha 29 de Octubre último, se proceda á 
anunciar la subasta de los acopios de conservación en el ac
tual año económico para la carretera de San Juan del Puerto 
á Cáceres, he acordado señalar el día 5 de Enero próximo, á 
las once de su mañana, para que tenga lugar dicho acto, es

el local que ocupa la Sección de Fomento de este Gobierno, 
por el importe de su presupuesto de contrata, que asciende á 
6.127 pesetas 83 céntimos.

La subasta se celebrará con arreglo á la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, y los presupuestos y pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la Sección de Fomento, para 
que puedan ser examinados por aquéllos á quien interese.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con 
estricta sujeción al modelo que á continuación se inserta, y 
la cantidad qne ha de consignarse previamente será la del 1 
por 100 del presupuesto de contrata, debiendo acompañarse 
a cada pliego y por separado el documento que lo acredite y 
la cédula personal correspondiente.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autoras, una segunda* 
licitación abierta en los términos prescritos por la citaba 
iustrucción, siendo la primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 25 pesetas.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de este anuncio en la G aceta d e  Mad r id  y BoleUm oficial de 
esta provincia.

Todo ).t> cual se hace público por medio del presente anun
cio para, conocimiento de los que deseen tornar parte eñ la 
contrata de este servicio.
„  Cáceres 22 de Noviembrq de 1892, ̂ EJ Gobernador, C, el 

1 Conde de Ramiranes.

Modelo de proposición,
D. N. N., Vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha*.,.. # d e .. . . .  y de las condiciones y requisitos que 
se exigen p ara ja adjudicación en pública subasta deJos aco
pios para ia conservación en el actual año económico de la 
carretera de San Juan del Puerto á Cáceres, se compromete 
á tomar a su cargo dicha contraía, con estricta sujeción á los
mencionados requisitos y condiciones, por la cantidad de......

t^4quí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Sisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 

¿echada toda proposición que no exprese con claridad la 
santidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete á la ejecución de las obras, así como las que 
no se presenten en papel de la Clase 12/)

(Fecha y firma del proponente.)

Habiéndose dispuesto por orden de 4a Dirección general 
de Obras públicas, fecha de OctuMe último, se proceda á 
anunciar la subasta dé los acop os de conservación en el ac
tual año económico para/la carretera de Salamanca á Cáce
res á Hervás, he acordadoseñalair el día 5 de Enero próximo, 
á las once de su mañana, para que tenga lugar dicho acto, 
en el local que ocupa la Sección de Fomento de este Gobier
no, por el importe de su presupuesto de contrata, que as
ciende á 1.250 pesetas 97 céntimos.

La subasta se celebrará con arreglo á la instrucción de 18 
de Marzo d§ 1852, y los presupuestos y pliegos de condición
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nes fee bailarán, de manifiesto en la Suelda de fomento para 
que puedan ser examinados por aquéllos á quien interese.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados coi 
estricta sujeción al modelo que á. continuación se inserta, 3 
la cantidad que ha de consignarse previamente será la del 1 
por 100 del presupuesto de contrata, debiendo acompañarse 
á cada pliego y por separado e\ documento que lo acredite 3 
la cédula personal correspondiente.

En el caso de que resultan dos ó más proposiciones igua 
les, se celebrará, únicamertte entre sus autores, una segundt 
licitación, abierta en los términos prescritos en la citada ins 
trucción, siendo la primara mejora por lo menos de 100 pese 
tas, quedando las aem .ás á voluntad de los lidiadores, siem 
pre que no bajen de T,ó pesetas.

Serán de cuenta diei rematante los derechos de insercíói 
de este annncio en \ a  G aceta , de M adrid 'y  en le Boletín ofi 
eial de esta provin .cia.

Todo lo cual s  ̂hace público por meollo del presente anun 
ció para conociir jiento de ios que deseen tomar parte  en la 
contrata de estfj servicio.

Cáceres 23 de Noviembre de 18§É.=EI Gobernador, O. e 
Conde de Ran ¿kanes.

Modelo de proposición.
"N. N., vecino de .. . . enterado del anuncio publicadt

«endecha de y de las condiciones y requisitos qu(
jse es.igenpara la adjudicación en pública subasta de los acó 
tpios para conservación en el actual año económico de la ca 
iretera de Salamanca á Cáceres á Hervás, se compromete é 
tornar á su cargo dicha contrata, con estricta sujeción á los 
mencionados requisitos y condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorande 
lisa y Jlauamente el tipo fijado; pero advirtiendo que serí 
desechada toda proposición que no exprese con claridad 1é 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete a la ejecución de las obras, así como las que 
no se presenten en papel de la clase 12.a)

(Fecha y firma del proponente.)

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección genera] 
de Obras públicas, fecha 21 de Octubre último, se proceda é 
anunciar la subasta de los acopios de conservación en el ac
tual año económico para la carretera del puente de Guadan- 
cil á Ciudad Rodrigo, he acordado señalar el día 5 de Enere 
próximo, á las once de su mañana, para que tenga lugar di
cho acto en el local que ocupa la Sección de Fomento de este 

. Gobierno, por el importe de su presupuesto de contrata, que 
asciende á .4.542 pesetas 93 céntimos.

La subasta se celebrará con arreglo á la instrucción de 18 
! ae Marzo de 1852, y los presupuestos y pliegos de condiciones 

se hallarán de manifiesto en la Sección de Fomento para 
que puedan ser examinados por aquellos á quien interese.

Las proposiciones se presentarán,en'pliégos cerrados con 
estrict^ sujeción al modelo que á continuación se inserta, y 
la cantidad que ha de consignarse, previamente será la del 1
f or 100 del presupuesto de contrata, debiendo acompañarse 

cada pliego, y por separado, el documento que lo acredite 
y lá cédula personal correspondiente.

*. En el caso de que resulten dos ó iñátf proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación, abierta en los términos prescritos en la citada ins
trucción, siendo la primera mejora, por lo menos, de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de loa licitadorea, 
siempre que no bajen de 25 pesetas.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de este anuncio en la G a c e ta  de M adrid y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Todo lo cual se hace público por medio del presente anun
cio para conocimiento de los que deseen tomar parte en la 
contrata de este servicio.

Cáceres 23 de Noviembre de 1892.=E1 Gobernador, C. el 
Conde de Ramiranes.

Moüt lo de proposición.

'D . N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
coto fecha de   y de las condiciones y requisitos que
áé exigen para la adjudicación en pública subasta de Jos aco- 

r  píos para conservación en el actual año económico de la ca- 
. rirótera del puente^ de Guadancil á Ciudad Rodrigo, se com

promete á tomar á su cargo dicha contrata, con estricta su- 
*. jeción á los mencionados requisitos y condiciones, por la 
F "Cantidad de .. . . .

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no exprese con claridad la 

'/ cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete á la ejecución de las obras, así como las que 
jno se presenten en papel de la clase 12.a)

(Fecha y firma del proponente.)

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general 
de Obras públicas, fecha 21 de Octubre último, se proceda á 
auiimcáar la subasta de los acopios de conservación en el ac
tual año económico para la carretera de Puerto d e las fierre - 
rías á üáceres, he acordado señalar el día 5 de Enero próxi
mo, á  las once de su mañana, para que tenga lugar dicho 
actosn éi local que oeupa la Sección de Fomento de este Go
bierno, por el importé de su presupuesto de contrata, que 
asciende á. 2.931 pesetas 75 céntimos.

La subasta se celebrará con arréglo á la instrucción de 18 
de Marzo de 1852 y los presupuestos y pliegos do condicio
nes se hallarán de manifiesto en la Sección de Fomento para 
que puedan ser examinados por aquellos á quien interese.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con 
estricta sujeción al modelo que á continuación sé inserta, y 
la cantidad que ha de consignarse previamente será la riel 1 
por loO del presupuesto de contrata, debiendo acompañarse 
a cada J  Por separado el documento que lo acredíte y
la cédula personal correspondiente.

En el caL° que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebra. rá, únicamente éntre sus autores, una segunda 
licitación, abiei ta en los términos prescritos en la citada ins
trucción, siendo ífi primera mejora por lo menos de 100 pese
tas, quedando las cu°m*s á voluntad de los licitadores, siem
pre que no bajen de TC pesetas.

Serán de cuenta del i'ematante los derechos de inserción 
de este anuncio en la G a g r J a  de  M adrid  y en el Boletín ofi- 

' nial de esta provincia.
# Todo lo cual se hace público por medio del presente anun

cio para conocimiento de los que deseen tomar parte en la 
- contrata de este servicio.

Cáceres 23 de Noviembre de 18?2.= E 1 Gobernador, C. el 
vojjdo de Ramiránép,

Modelo de proposición.
D. N* N.., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha de y ,de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios para conservación en el actual año económico de la ca
rretera de Puerto de las Herrerías á Cáceres, se compromete 
á tomar á su cargo dicha contrata con estricta sujeción á los 
mencionados requisitos y condiciones por la cantidad d e .. . .

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no exprese con claridad la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
s compromete á la ejecución de las obras, así como las que 
nu se presenten en papel de la clase 12.a) .

(Fecha y firma del proponente.)

Diputación provincial de Segovia.
Hallándose vacante en esta Diputación la plaza de Arqui

tecto provincial, dotada con el sueldo anual de 2.800 pesetas 
y las ventajas de 15 pesetas diarias en las salidas que Haga 
de la capital á asuntos del servicio, las cuales satisfarán los 
Ayuntamientos ó particulares que lo hayan reclamado; y ha
biendo de proveerse en la forma que establece el decreto de 
18 de Septiembre de 1869, se hace público por medio del pre
sente anuncio, con el fin de que los aspirantes á dicha plaza 
puedan presentar en la Secretaría de esta Corporación sus 
instancias acompañadas del título de Arquitecto expedido á 
su favor, durante el término de un mes, á contar desde el 
día en que el presente anuncio se inserte en la G a c e t a  d e  
Ma d r id .

Segovia 9 de Noviembre de 1892. =E1 Presidente, Julián 
González. X—969

Delegación de Hacienda de la  provincia de Madrid.
El día 9 del actual, de doce a cuatro de la tarde, se abrirá 

el pago de la mensualidad de Noviembre último, para los 
partícipes de cargas de justicia que t enen consignados sus 
haberes en la Depositaría de esta provincia, como también 
para todos los que dejaron de percibirlos, por los correspon
dientes al ejercicio de 1891-92; y continuará á las mismas 
horas en los días 10 y 12 siguientes, en que quedará definiti
vamente cerrado.

Madrid 3 de Diciembre de 1892.=E1 Delegado de Hacien
da, P. 8., Fernando Gallego.

Tribunal de Oposiciones.
d la plaza, de Ayudante de Historia Natural de la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Zaragoza.
Los Sres. D. Juan Bastero y Lerga, D. Juan Pablo Soler 

y Carceller, D. Juan Moneva y Puyol y D. Joaquín Elizalde

y Eslava, opositores á dicha Ayudantía, se presentarán el 
día 13 del próximo mes de Diciembre, á las tres de la tarde, 
en la cátedra num. 2 de esta Universidad, para dar comienzo 
á los ejercicios de oposición; debiendo hacer presente que el 
Sr. Elizalde presentará antes de los ejercicios su partida, 
de bautismo, certificación de buena conducta y certificación 
de tener aprobados los ejercicios del grado de Licenciado en 
Ciencias.

Los opositores que no asistan ni excusen con causa legí
tima su ausencia, se entenderá que renuncian á las oposi
ciones.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Zárajgoza 28 de Noviembre de 1892.=E1 Presidente del 

Tribunal, Bruno Solano. 2015—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

ófátna por no encontrar & sus destinatarios, puntos de doride 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Córdoba.—Vicenta Garzón, Tudescos, 31.
Valencia.—José G a rc ía , Manzana, 17, principal.
Barcelona.—Román Romano, Alcalá, 16.
Barcelona.—Enrique Arteaga, Alcalá, 52, duplicado.
Puigcerdá.—Luis Ca sano vas, Borne, 4.
Navia.—Gonzalo Gómez, Olivo, 10.
Córdoba.—Antonio Laro, Magdalena, 22, segundo.
Murcia.—Miralles, Barco, 7, tercero.
Yecla.—José Valiente, Montera, 10, segundo.
P. Arzobispo.—Gregorio Mayo, Arenal, 27.
Cartagena.—Soto, Pizarro, 13.
Lorca.—General Secretario Inspección Infantería, Barrio 

Nuevo, 19.
Vigo.—Juan Ribas Maristany, Lista.

NORTE

Calatayud.—Olimpio Salgas, Conde Duque, 16.
Huesca.—Soledad Romero, plaza Buen Suceso, 2, pri

mero.
NOROESTE

Espinosa.—Valentín Andrés, Castillo, 29.
SUR

Talavera.—Zabala, Arco Santa María, 41, triplicado.
ESTE

Chinchilla.—Dolores López Haro, Argensola, 14.
Madrid 5 de Diciembre de 1892. =  Por el Jefe del Centro, 

A. Gabanyés.

Administración de los Asilos de El Pardo.

* ;■ ' • • A'SiXAEÍO^S 2
; - . V -  ,  ^ ¡ T  « » ■ ■ * - r

l ' ' K ■■ ' :
Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL 

— —— — —  — — — — —  - — — — —

Existencia en 1.° de Agosto......................... 290 107 114 76 587
Entradas en este mes   32 8 8 1 49

Suma............................. 322 115 122 77 636
Salidas en el m ism o...   29 5 9 6 49

Existencia para Septiembre.. . . . . . . . . . *  293 110 113 71 587

ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES
Pesetas.

CARGO — ---------
Existencia que había en 1.° deAgósto.................... ...............................         -6.588*65

Ingresos ordinarios.
Recibido de la Tesorería Central en compensación délóá productos qué se obtenían de 

las rifas que estaban concedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Julio *
próximo pasado, deducido el 1 por 100          10.131 *82

Idem del Ayuntamiento del Real Sitio de San Lorenzo por su suscriciórí á éstos Asi
los en el año económico vencido en fin de Junio últim o. ..............     60

Procedente de lo recaudado por suscriciones en este mes..............    861
Idem de la venta de pases á los andenes de las estaciones de los ferrocarriles de esta 

capital:
Norte, por Mayo.............     ; .......................................... ........................ 2.704*50
Mediodía, por Julio...........................   1.059*76

— — -  3.764*20
Idem de la de papeletas para visitar los museos y otros sitios ..............................     206*70

— - : 151023*78
Ingresos extraordinarios.

Procedente de la venta de pan y medicamentos á los empleados de los Asilos en Julio
próximo pasado ............................   . ............. 323*21

Idem déla de pan duro en mendrugos.     ..............................................     34*80
 '  ■■■■■— 358*01

T otal c a r g o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2Í •970*44
DATA

Por los gastos de personal de la oficina central.  ........... . . . . . . . . . . . . . . . . v . . . . . . . . . ¿ . . .  J 504*90
Por id. de los Asilos.  ...................................................... . . . . . . . . . ^ . . . , , . . . . . . . v . . . . . . . . . .  2.246*23
Porid. $e gastos reproductivos. .........         180*20
Por id. de gratificaciones ordinarias. ...................................... ............ ............................ ...¿. . .  319*80
Por id. de subsistencias......................       7.963*52
Por id. de vestuario y c a l z a d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............................................................................939*57

¡ Por id. de material de obras. .................... ...................................... ............................. ........... ¿. .  624*56
Por id . de Escuelas y Academias. . . . . . .   .......................   I . . . . . .  16*50
Por id. de enfermerías v bótica. ......... . , ’ 278*65
Por id. de alumbrado y calefacción. ....................        198*57
i?or id. de enseres y utensilios.. .............. .......... ............................................* . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  628*50
Por id. de los generales de Madrid  ............            56‘02
Por id . de id. de El Pardo.............................................       421*18
Por id. del lavado de ropas.  ..........         108*75

 —  14.486*95

Existencia para Septiembre........... ...................................  7.483*49

■ Nota, los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á disposición del público en la Oficina central de los Asños,
sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 31 dé Agosto de 1S92.=P. el Tesorero, José dé gofariráín.^El^Oontádor,' ;ío i¿á¿ 'Ar¿ngüyeh;l=V.0 B.0= E 1 Pre
sidente, Luis de íc Escosura. 1945—M
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Quintanar del Rey (Cuenca).

Por renuncia del que desempeñaba la plaza de Médico Ci
rujano titular de esta villa, se halla vacante con la dotación 
anual de 999 pesetas por la asistencia á 130 familias pobres 
y un sobresueldo de 350 pesetas por la asistencia á partos de 
dichas familias y servicios que determina el art. 2.* del re
glamento de 14 de Junio de 1891, pagadas dichas cantidades 
por trimestres vencidos de ios fondos de este Municipio.

Los aspirantes que reúnan los requisitos preceptuados 
por la ley y cuenten por lo menos seis años de servicio* pre
sentarán sus solicitudes documentadas en la Secretaría del 
Ayuntamiento, en el término de treinta días, contados desde 
el en que el presente aparezca inserto en el Boletín oficial de 
esta provincia.

Quintanar del Rey 2 de Diciembre de 1892.=E1 Alcalde, 
José Valencoso. X —-965

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

BADAJOZ
D. Pablo Burgos, Presidente de la Sección segunda de 

esta Audiencia provincial.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la

Í)rocesada María Rubio Barneto, hija de José y de María Do- 
ores, casada con Juan Aguilar, de cuarenta y dos años de 

edad, natural y vecina de BurguiUos, sin instrucción, que es 
de color moreno claro, ojos pardos, pelo castaño, que tiene 
de estatura un metro 50 centímetros, peso 57 kilogramos, di
mensiones de las matjos 16 centímetros, ídem de los pies 25, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta 
requisitoria aparezca inserta en el Boletín ofiAal de esta pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante la Sección se
gunda de esta Audiencia provincial, con el fin de hacerle una 
citación, para que comparezca ante la misma el día 12 de 
Enero próximo, y hora de las doce de su mañana; para cuyo 
día y hora está señalado las sesiones del juicio oral de la 
causa que en su contra se ha seguido en el Juzgado instruc
tor de Zafra por el delito de estafa; apercibida de que si tras
currido citado término y no comparece, la parará el perjui
cio á que haya lugar.

Dada en Badajoz á 22 de Noviembre de 1892.=Pablo Bur 
gos.=De su orden, Felipe Lozano. J—784S

Juzgados eclesiásticos.
MADRID-ALCALÁ

Por providencia del limo. Sr. Provisor y Vicario general 
eclesiástico de este Obispado de Madrid-Alcalá, se cita y llama 
á Florencio González Rodríguez, cuya residencia ó falleci
miento se ignora, padre de Pedro González Herrero, para que 
en el término de quince días, contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, comparezca en este 
Tribunal, calle de la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar á su ex
presado hijo el consejo que la ley previene para el matrimo
nio que intenta contraer con Simona García Luengo;^ bajo, 
apercibimiento de que terminado dicho' plazo "sin coinpare 
cer, se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 5 de Diciembre de 1892.=Licenciado Juan Mo
reno. 2017—M-

Juzgados de primera instancia.
MADRID—INCLUSA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta Corte, dictada ante mí el 
infrascrito actuario en el expediente promovido á instancia 
de D. Federico Montañés y Soriano sobre que se le declare 
heredero abintastLo de su tío D. Carlos Soriano y Ramírez, 
natural de León, hijo de D. José y de Doña Josefa, de seten 
ta y un años de edad, de estado viudo de Doña Juana Ugar 
te, el cual falleció en su domicilio de esta Corte, calle del Es
corial, núm. 3, piso principal, el día 5 de Junio último, se 
anuncia por el presente la muerte intestada del D. Carlos 
Soriano y Ramírez y se llama á los que se crean con derecho 
á los bienes dejados por el mismo para que comparezcan á 
usarle en el Juzgado dentro de treinta días; haciéndose cons
tar que el único que ha comparecido reclamando la herencia 
lo es el D. Federico Montañés y Soriano, que como sobrino 
carnal del finado se encueatra dentro del cuarto grado.

Madrid 3 de Diciembre de 1892.=V.° B.°=Mariano Fonse- 
ea.=El actuario, por mi compañero Moreno, Félix Ontiveros.

X —963
MADRID—UNIVERSIDAD

D. Pablo Maroto y Alvarez, Magistrado de Audiencia te
rritorial de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de la misma.

Por el presente se cita ¿ José Vergara Cordoncillo, Anto
nio Cervantes, D. Joaquín Menéndez y D. Antonio Atana- 
sio, cuy os domicilios se ignoran, para que comparezcan en 
la Sala de lo criminal, Sección 3.* de la Excma, Audiencia 
de este distrito el cía 30 del actual, á la una de su tarde, á 
prestar declaración como testigos en el juicio oral por jura
dos, que se celebrará en la causa criminal que se sigue con
tra Valentín López Rodrigo por homicidio; previniéndoles 
que si no lo verifican se les impondrá la multa de 5 á 50 pe-

Madrid 23 de Noviembre de 1892.=V.° B.0=Maroto.==Por 
mandado (íe S. S., Licenciado Juan Soriano.

J—7782
MALAGA—ALAMEDA

D. César Augusto Conti y Enríquez, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de la Alameda de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra
fael Trujillo Morales, de esta naturaleza y vecindad, emplea
do cesante, de trein a y siete años, cuyas demás circunstan- 
cias y actual paradero se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la p r o v i n c i a  y  G a c e t a  d e  M a d r id , se p í e *  
sente en la cárcel pública de esta ciudad á cumplir la condo
na que le ha sido impuesta en causa contra el referido y of„ro, 
por estafa; apercibido que de no verificarlo le parará ei per
juicio que hubiere lugar.

Encargo á las Autoridades de todo instituto procedan á la 
busca y captura deLreferido Rafael Trujillo Morales, y con
seguida, lo pongan en la cárcel pública á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Málaga á 19 de Noviembre de 1892.=César Au
gusto Conti. =Por mandado de S. S., Manuel Pando y Díaz.

J—7759

D. César Augusto Conti y Enríquez, Juez de primera 
instancia ó instrucción del distrito de la Alameda de esta 
capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Ma
nuel Figueroa Villena, natural de Torrox, vecino Málaga, del 
campo, de treinta y dos años, sin instrucción, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín ojlcial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , se  presente en la cárcel pública de esta ciudad para 
cumplir la pena impuesta en causa sobre lesiones; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Encargo á las Autoridades de todo instituto la busca y 
captura del referido, y conseguida, lo pongan en la cárcel 
pública á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 19 de Noviembre de 1892.=César Au
gusto Conti. =Por mandado de S. S., Manuel Pando y Díaz.

J—7760
MÁLAGA—MERCED

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción del dis
trito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de quince días, que 
empezarán á correr y contarse desde su inserción en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, lla
ma y emplaza á Manuel Odeas Meléndez, cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran, que habitaba calle de Ma
dre de Dios, núm. 37; que viste chaqueta y chaleco negro, 
alpargatas y sombrero ancho negro, para que comparezca en 
este Juzgado, sito en la planta baja del edificio de San Agus
tín, que radica en la calle del propio nombre, con el fin de 
que preste declaración en causa criminal de oficio que contra 
él se instruye sobre disparo de arma de fuego y lesiones á 
Manuel Guerrero Muñoz y responda á los cargos que de la 
misma le resultan; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto, ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía 
judicial que supieren el paradero del referido Manuel Oleas 
Meléndez, procedan á su detención y traslado á la cárcel pú
blica de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Málaga 3 de Noviembre de 1892.=Cipriano Cirer.=E1 Se
cretario, José Sánchez Millán. J—7800

MANCHA REAL
D. Diego Lorente y Rodríguez, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y por su menor edad la Reina Re
gente del Reino, exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
instrucción, Autoridades civiles y militares, Comandantes 
de puestos de la Guardia civil y demás agentes de >a policía 
judicial, á fin de que practiquen activas diligencias para la 
busca de los objetos que á continuación se expresan, que 
fueron robados, en La noche del 13 ó madrugada del 14 del 
mes actúa! de la iglesia parroquial de la villa de Torres, pro
cediendo también á la averiguación y  captura de las perso
nas responsables, las que serán conducidas en calidad de de
tenidos á disposición de este Juzgado.

Dada en la villa de Mancha Real á 18 de Noviembre 
de 1892.=Diego Lorente.=Por mandado de S. S., Antonio 
Plaurt Martos.

Objetos robados.
El copón del Sagrario.
La caja de enfermos.
El puño de la españa de la imagen de los Dolores.
Una corona de espinas del Señor de la Veracruz.
Dos coronas de la Virgen del Rosario y su niño, sobre

doradas.
Las ampollas de los Santos Oleos.
Una concha ó almeja para el bautismo.
La vara y diadema de.San José y las potencias del Niño.
La lámpara del Sagrario.
Una corona de la imagen de los Dolores, de hoja de lata.

J—7736
MONDOÑEDO

D. Alejandro L. Torviso García, Secretario judicial y de 
gobierno del Juzgado de primera instancia de Mondonedo.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la testamentaría de D. Bernardo Rodríguez y 
sus dos esposas Doña María González de la Vega y Doña Ma
ría Malvares Castro, en el que figuran como interesados, en
tre otros, I). Narciso, D. Antonio, D. Carlos y D. Angel Ro
dríguez y Rodríguez, hijos del finado D. Antonio Rodríguez 
Moscoso, los tres primeros ausentes, en ignorado paradero, y 
el último vecino de Ribadeo, y oposición formulada por la 
interesada Doña Josefa Martínez Rodríguez y su esposo Don 
Domingo Mosqueira, vecinos de la Devesa. representados hoy 
por el Procurador Ordóñez, á las operaciones practicadas, se 
emplaza en legai forma, por segunda vez, á los D. Narciso, 
D. Antonio, D. Carlos y D Angel Rodríguez y Rodríguez, 
una vez no comparecieron los tres primeros al primer lla
mamiento por edicto, y el D. Angel, á pesar de habei sido 
emplazado á medio de un vecino, á fin de que dentro de cinco 
dí*s, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan en los autos personándose en forma, 
para contestar á la oposición mencionada, hoy juicio ordina
rio de mayor cuantía* que se sigue por los trámites de. la an
tigua ley de Enjuiciamiento civil; apercibidos de que si no 
comparecen les parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley, y se tendrá por contestada, por su parte, la 
demanda.

Mondoñedo 24 de Noviembre de 1892. =V .° B .°=Ei Juez 
del partido,, Oarballo,^P. H., Manuel Torviso García.

 ̂ ' X —968
MANZANARES

D. Ramón Ferrán y Bastarán, Juez de instrucción do esta 
ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Alfonso Solía y & 
su mujer, que según noticias son de Daimiel, que en la pri
mera decena del mes de Octubre pasado estuvieron qñ esta 
ciudad á trabajar en la recolección de la uva, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez, días, con

tados desde el siguiente al en que éste se inserto en la G a c e 
t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
can ante la sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle 
del Doctor, con el objeto de recibirle» declaración en sumario 
que instruyo por hurto; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Manzanares á 12 de Noviembre de 1892.=Ramón 
Ferrán.=El Escribano, Eduardo Roca.

J—7801
VIELLA

D. Ensebio Font y Folch, Juez de instrucción del partid*
de Viella.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en e l  
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Francisco Paba y Monje, casado, 
ex Inspector de Hacienda, de treinta y tres años de edad, na
tural y vecino de Bosost, hijo de León y de María, con ins
trucción, de estatura más bien baja que alta, cara llena, na
riz y boca regulares, ojos pardos, barba poblada y sin afeitar, 
pelo negro y cejas al pelo, viste chaqueta ó paletó, chaleco y  
pantalón de lanilla fondo color oscuro á rayas encarnadas, 
calza botinas, camisa blanca de cuello vuelto, corbata negra*, 
sombrero hongo color ceniciento oscuro, cuyo paradero se 
ignora, procesado en causa que se le sigue sobre exigencias 
de dinero, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, se presente en las cárceles pú
blicas de esta cabeza de partido con el fin de notificarle e l  
auto de prisión y de procesamiento dictado en dicha causa y  
recibirle indagatoria; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), y por su menor edad en el d e  su Augusta Madre 
la Reina Regente, exhorto y requiero á todos los Jueces d e  
la Nación, Autoridades civiles y militares y demás agentes 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del Francis
co Paba y Monje, y caso de ser habido, sea puesto á disposi
ción de este Juzgado con las debidas seguridades.

Dada en Viella á 13 de Noviembre de 1892.=Eusebio 
Font.=Por su mandado, Antonio Mallol. J—7642

NOTICIAS OFICIALES
Banco Español Comercial.

Por no haberse depositado suficiente número de acciones, 
la junta general extraordinaria anunciada para el día 18 
tendrá lugar el 19 del corriente, á las nueve de la noche, en 
su domicilio.

Madrid 4 de Diciembre de 1892.=E1 Director, P. Diez.
X —967

Banco de Reus de descuentos y  préstamos.
Balancegeneral.—2$.* Evoca.—Desde 1.° de Mayo á 31 de Octubre 

de 1892.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
Caja: existencia en metálico^...........................  674.708(95
Sucursal del Banco de España  .....................  1.623

Sobre la plaza*...........................  633.886*29
Sobre varias del Reino.  51.652*82
En diferentes valores...........«, • 2.865.200k30

,■ 3.550.739f41
Corresponsales deudores................................... 77.996*44
Mobiliario..............................%..........................  5
Casas de nuestra propiedad...............................  90.236*65
Diversos deudores  ................................ 1.801.592*17
Caja de efectos nominales................................ 4.393.800‘52

10.650.702*15

PASIVO
Capital del Banco............... ..............................  1.000.000
Cuentas corrientes..............*.................. 536.141*35
Depósitos en efectivo. .......................... 1.055.517*16
Caja de economías. ........... ................................  1.627.862*97
Corresponsales acreedores.. ......... .................  17.651*07
Diversos acreedores..     • • 1.889.661*58
Fondo de reservá reglamentario.    . ...........  100.000
Ganancias y pérdidas (beneficio líquido en el

semestre)  ................................. 30.067*50
Efectos depositados en garantía (nominales).. 2.479.415*53
Efectos en depósito de custodia (nominales),. 1.914.384*99

10 650.702*15

El Tenedor de libros, Alejandro Fábregas.=V.° B.°= Ban
co de Reus de descuentos y préstamos. =  El Administrador* 
Cristóbal Montagut. X—968

Banco Hispano Alemán.
Balance mensual en 31 de Octubre de 1892.

Pesetas.
ACTIVO-----------------------------— ----- ---------

Caja y Banco de España.    ........................... £7*
Fondos en poder de banqueros y comisionados. 1.210.911 44
Tetras ..........................................       2 965.311*80
Valores y cupones.............................................. ' 34.
Préstamos con garantía.   1.7d*f>»ü _
Corresponsales deudores.  ................  •• • * ¿4
Accionistas : .......     •
Valores...en custodia.. * ............    10. ¿oo
Valores en garantía......................................  5 513.815
Operaciones pendien tes.........  ................  8oo.cd*>

36.648.712*59

PASIVO
Capital. .   ......................................    10.000,000
Acreedores por depósitos y en cuentas co- _

! *rÍertteS.......................................... ........................Giro* á pagar  ............. ................................... _ W
Acreedores por valores en custodia.   lb-3o2 ¿oü
¿.creedores por valores en garantía. . ........... .. 5,513 815

í V arios ...................... 111.453*95
| Operaciones pendientes...  •̂ <•  ............. . 855.855

1 f  36.648.712*59

Madrid 31 de Octubre del§92,~JR. m . Lobo.=G« VogeL
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Sociedad Farmacéutica Española.

Matonee correspondiente al 10/ ejtrcicio comercial que compren
de desde 1.° de Julio de 1891 á 30 de Junto de 1892.

Pesetas.
ACTIVO ■ ■■■—

Explotación de específicos................................. 40.000
Mobiliario y enseres.......................   40.000
Inmuebles para almacenes.   220.000
Acciones primera y segunda emisión.............  1 -Ooo.ooo

Vsloreséñ cárter»............................... .............  2M 000 33
•Fábrica... . .........................................................  fOOEOO
Varios deudores................................................. «ot‘Í<vv9S>
Pérdidas y ganancias.  ...........  ® i.4oo *>
Existencia en mercaderías................................  oí i.v¿¿ oq

3.085.678*93

PASIVO
Capital................................................................  2'^M3fi5‘50Cupones pendientes de pago............................  ■»■*»*> ao
Obligaciones á pagar..........................   jou.uuu
Varios acreedores..............................................  451.313*43

3.085.678*93

Barcelona 25 de Noviembre de 1892. =  La Gerencia, E. 
Formi güera. A ^ 2

B olsa  de  M a d rid .
Cotización oficial del día 5 de Diciembre de 1892, comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = = = = = = = = = = = = = = = =

Día 3. Día 5.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior. 68*55 68 50 55-60-65
^  ^  ápiano. 69*25 68‘60-65-70

fin cor. fir. 
cambio m. 68‘65 
69‘25 fin cor. fir. 

0*50 prima. 
pegúenos. 68*85 69*40-45 50-35-05

69*25-80-40-45-20 
68*90-60 65-95-85 

69 OíO
Huevos,series Gy R  de\00 y 200pesetas. 69 OíO 69*25 -15
Idem id. al 4 por 400 exterior.. . . . . . . . .  73*50 73*40-45-50-55-60

á plazo 73*45 »
no publicado. 73*55 »

pegúenos. 73!90 73*50-60-80-75-70
73*65-85-74 0(0 

74*10
Nuevós, series Gy F, de 4 00 y 200 pesetas 74*25 »
Idem amortizable al 4 por 4 0 0 . . . . . . . . .  77*50 77 60-70-65

pequeños 77*30 78*20-25
77*75-65-80-70

Büteteahipotecarios de Cuba, 4 886 - . . . .  4 06*75 406*75-80
Idem id. Id., emisión íie,4890, números 

4 &1 3 4 0 ,0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  97*80 97*75
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 400, números 4 al 450.000,,.. » 96 0(0
Idem id. id. — Id. ai 4 por 4 00, números

4 á 75.000.................................... . . . .  » 82*50
no publicado. » 82*25 p.

Acciones del Banco de España   S73 0(0 »
Idem id. id. cantidades pequeñas.... A 378 0(0 373*25 373

no publicado . » 870 0(0
Acciones de la Compañía arrendataria 

de Tabacos.—Acciones al portador.. 137 0(0 437 0(0-13725 50
á plazo. 439 0[0 »

Idem id. id. cantidades pequeñas  437 0(0 437 0(9-137 50-25

C am bios oñ cia les  sobro  p la z a s  d e l R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete.. . . . .  0*80 » Logroño. . . . . .  0‘25 »
A leoy... ........... 0*20 » Lorca   0*70 »
Alicante  0a25 » Lugo ..........  0*30 »
A lm ería ...... 0*25 »  Málaga.  0‘20 »
A r ila ..  0*25 »  Murcia.............  0*25 »
Badajoz  0*80 » Orense.............  0*30 »
Barcelona  0*20 » O v ied o ........ 0*25 »
B é ja r .. . . . . . . .  0*35 »  Palencia  0*30 »
Bilbao................. 0*20 » Palma Mallor.* 0*25 »
B u rgos ........ 0*30 » Pamplona..... 0*25 »
Cáceres  0*80 » Pontevedra... 0*25 »
Cádiz. . . . . . . . . .  0*20 »  Reus................  0*20 »
Cartagena  0*t0 »  Salamanca.... 0*25 »
Castellón. . . . .  0*80 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0*35 » Santander.. , . .  0*20 »
Córdoba   0*30 » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*20 »
Cuenca ; 0*85 » Segovia  0*30 *
Ferrol.................  0*25 »  Sevilla.............. 0*20 »
Gerona  0*25 » Soria................ 0*30 »
Gijón................... 0*25 » Tarragona.... 0*25 »
Granada  0*30 »  Tai.* la Reina. 0*70 i »
Guadalajara... 6*85 »  Teruel    0‘ to »
Haro   0*25 »  Toledo..  0*30 »
fíualva  0*25 » Tudela.............. 0*55 »
Huesca  0*80 » Valencia  0*20 »
Joéa.................... 0*80 »  Valladolid..... 0*25 »
Jerez Frontera, 9*20 » Vigo..   o*80 »
León..................  0*80 » Vitoria..............  0*25 »
Lérida   0*S0 » Zam ora....... 0 30 »
U ñares.... o ,. 0*25 » Zaragoza  o *20 »

B o lsa s  e x tra n je ra s .

París 3 de D iciembre db 1892
/  Deuda perpetua al 4 por 4 00 exterior.. .  £ 63*25
i ídem id. íd. interior................................ £ »

JTmdos espa~S Idem amortizable al 2 por 4 0 0 . . . . . . . . . .  ¿  »
fióles............A  Idem id. al 2 por 100 exterior................ [ á »

f Idem id. al B por 40ú exterior,.............. . á »
\ Obligacio^s de Cuba.. ........................ á 464*60

JPsnáes fm n ~j 3 por 4 00.   .................... ..................... £ §9445
. .(  4 4(2 por 466 ..........................................£ 405*25

Consolidados ingleses........................ ¿ 97*00

Cam bios ofic ia les s o to a  p la z a s  e x t r a je r a s *
Londres, á la vista, libra esterlina, 29‘19'29443 pesetas.
París, á ís vista francos, beneficie á papel, 4 0*00-16; 05 d.
I t o 5 4 ocho dial vista, íd. íd., 45*95. ”

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 5 de Diciembre de 1892.

TEMPERATURA
ALTURA yhtfmodad del air®.

■ — „ , ■
barómetro tbriíóIíetro DIRECCION ESTADO
ITOdXtCiddrHORAS á o« y en Htnnade- yelase del Tiento, del cialo.

milímetros Seco. cido.

6 mañana.. 709*58 7*6 4*8 ONO.. V.°fte. Nuboso.
9 mañana.. 740*07 7*6 5*2 NO.... Idem... Idem.

41 del día. . .  709*52 4 0*7 6M ONO.. Viento. Despejado.
idela  tarde 707*84 44*2 6*6 ONO.. Idem... Casi desp.®
6 de la tarde 707*74 8M 6‘0 ONO, . Id. fte. Despejado.
9 de la noche 708*54 7*9 4*2 ONO. .[Idem .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.......  43‘2
Idem mínima.................   ® ®

Diferencia...................................................... .... 82
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 45‘8
Idem íd. dentro de una esfera de cristal......................  48 9

Diferencia..................................................   • . • • 28‘*
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable..   ............................ i 8 *
Idem mínima íd ................. .............. .. 8*4

Diferencia................     46*1
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)  ......................   ^  J
Oscilación barométrica, íd. (milímetros)............. 4 4
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve t

de la noche.......................................       +
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el
día 5 de Diciembre de 1892.

Altura Tempera- n-ree_ 
barométrica tura Fuerza

4 0o _  „ ción Estado Estad®
LOCALIDADES y tí nivel en 8‘a®03 d , deldel mar en ceatesi- &Ql del cielo, da la mar;

milímetros, males, viento, viento.

S.Sebastián. 764*6 42*3 O ... . .  Viento. Cubierto.. Agitada.
Bilbao  766*9 41*0 O B / fte.. Idem  Picada.
Oviedo  767*9 46*8.... N.Brisa., Idem  »
Corufía (7 h.) 766-9 41 *2 ONO..'V.* fte Lluvioso.. G.oleaje
Santiago.... 767*8 9*4.... O.Calma.. Casi cub.°. »
Orense.........
Vigo.   770*7 H 46 O .....  B / lig. Cubierto.. Tranq.*

Oporto  771*4 8*4 E  Brisa., Idem  ídem.
Lisboa (8h.). 774*9 42*7 NNO.. Id. lig.. Casidesp.®. Idem.
Badajoz  769*6 » NO... Calma.. Despejado.. »

S. Fera. (7 h.)
Sevilla.........
Málaga  758*4 45*0 NO.... Brisa... Idem... . . .  Tranq*
Granada..... 767*5 44*3 E  Idem.. I d e m . . »

Alicante.. . . .  766*6 45*6 O. . . . .  Viento. Idem.. . . . .  Tranq.*
M urcia...... 765*7 46‘6 » Calma.. Idem ...... »
Valencia  764*8 41*6 O ... . .  Brisa.. Nuboso, . .  »
Palma  763 4 46*6 N O ... Id. fte. Casi desp.® Oleaje.
Barcelona.... 760*4 4 2'4 SSE... Idem.. Nuboso..., Agitada.

Teruel  767*6 4*8 N. ..= Viento. íd em ...... »
Zaragoza.... » 8‘ 0 O Id. fte.. Idem ...... »
S o r i a . . 768*3 2*8 SO.... Brisa.. Cubierto. . »
Burgos  768*4 3*2 S Calma. Idem.. . . . .  »
León.............
Valladolid... 776*1 7*0 SO.... Brisa.. Nuboso..., »
Salamanca... 771*7 6-2 ONO.. Idem., Despejado. »
Segovia  771*0 2*5 O.. . . .  Id. fte. Cubierto.. »

Madrid  768*6 7*6 NO, . .  V.® fte. Nuboso..... »
Escorial  767*9 5‘2 NO ... Idem.. Idem   *
Ciudad Real. 770*5 8*5 NE.. .  Calma.. Idem .... . .  »
Albacete.... 768*8 6*7 SO.... Brisa.. Despejado. »

P a rís ...,..,, 756*4 0*2 OSO... Idem.. Cubierto.. »
Gris-Nez.,„. 753*5 4*0 NO.... Id. fte.. Nuboso.... G.oleaje
St. Mathieu.. 760*2 7*5 N  ídem .. Lluvioso.. Agitada.
Isla d ‘Aix=.. 759*2 6*3 ONO.. Viento. Cubierto.^. Tranq.*
Biarritz.......
Clermont.*.. 759*0 — 0̂ 8 O. , . .  Calma. íd e m ..,... »
Perpiñán..., 758̂ 3 4 4*0 NO... V i e n t I d e m . . . . . .  »
S i c i e . . . . 758 4 2*0 NNO.. B.& fte, M. nuboso. Oleaje.
Niza  753 5 4 2 NO.,. íd.lig.. Despejado Agitada.

Boma..  750̂ 8 7*4 O. . . . .  Brisa... M. nuboso. »
Nápoies   ■ 751*0 8*0 NO. . ,  Idem... Nuboso.... »
Palem o.... /  756*4 4 5*5 ONO.. V.® m.f. Cubierto.. s
M alta ....... 758 6 46*7 O. . . . .  B.k fte. Nuboso.... »

D ire c c io n  gen era l de C orreos y  T e lég ra fos
Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 

de la noche de ayer, ha llovido en Pamplona, Coruña, Oren
se, Bilbao, Vitoria y  Santander.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

O ame de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo, 
ídem de camero, de 1 á. 2l50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, áe 1*50 é 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo* 
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal* de 1*64 á 1 66 pesetas el kilogramo*
Lomo, á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2 50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*48 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzo®, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0 80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, da 0*60 k 0*66 pesetas el kilogramo, 
ilarbón vegetal, de 0*18 a 0*20 pesetas el kilogramo.
Id£m mineral, de 0*08 á 0* 10 pesetas el kilogramo.
Ook, á 0*7 p&getás el kilogramo.
Jabón, d§ 0*8041*30 pesetas el kilogramo.

Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y 4 14 pese

tas el decalitro.
Vino, á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0‘80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

BESES DEGOLLADAS Número.

Vacas........................................ ........................... 205
Terneras. ................    141
Carneros...................      198
Cerdos ...........    265
Lechales....................................   >

T o t a l ....................... 809

Su peso en kilogramos...............  77.077

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*30 á 1*39 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*00 á 1*47 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de T66 á 1*69 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan se¥ los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer las siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION Pesetas.

Toledo    ........      98853
Segovia.................................................................   S77k18
Norte  .......................     5.501*28
Bilbao  .............................    1.413*72
Aragón .......................      1 653*43
Valencia  ....................................................  1.155*62
Mediodía................................................................  16.757*44
Ciudad Real        1.204* 05
Imperial ...........   824*20
Aiganda    860 41
Correos. ........... ............ ............... .................... 1P25
Matadero de vacas   ................................ 13.964*91
Idem de cerdos ...........    8.986*75
Intervenciones......................................................  a

T o t a l ............................ 54 198*77
Recaudado en igual fecha del año anterior  63.396*81

Diferencia en este día de menos. . . . . . .  9.198*04

Madrid 5 de Diciembre de 1892.=E1 Alcalde.

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  E sp a ñ a  p a r a  e l
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la C a c e t a  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase....................... 20
Segunda ídem.. . . . . . . . .  12
Tercera ídem  .........  8
En rústica. . . . . . . . . . . . .  5

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d rid .—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscrito res, se harán 
precisamente dentro da los tres días siguientes al de la fecha 
ael ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

SANTOS DEL DÍA

San Nicolás de Barí, Arzobispo de Mira.
Cuarenta horas en la iglesia de las Jerónimas 

(calle de Lista).

ESPECTACULOS

REATRO REAL.—A las nueve.—Función 31 de abono.— 
Turno l.°—Cri$pino é la Comare (acto 1.°) - Pagliacci.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 55 
de abono.—Turno impar.—La muerte civiL—Za mujer del 
sereno.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.— 
Turno 1.°—Serie 3.a—Mariana.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Los sobrinos del Capitán (Iraní.

TEATRO D E  APOLO.1—A las ocho y media.—La masca- 
rita.—Lu Calandria.—La Czarina.— El mesón del Sevillano.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.<w~ Quasin.—/Pom 
tres forasteros!—La cmcerrada,—Quasin.


